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GOBIERNO PROVISIONAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

"  ' • f
DECRETO^/

Atendiendo á la avanzada e3ad del Consejero de Estadc 
cesante D. Gerardo de Souza, accediendo á sus deseos, y  en 
consideración á sus dilatados y  honrosos servicios, usando de 
las facultades que me competen como Presidente del G o
bierno Provisional,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Madrid 17 de Noviem bre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

DECRETÓ.

Usando de las atribuciones que me competen, como indi- 
víduo< del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

V engo en confirmar á D. Antonio Pirala en el cargo de 
Comisario que le fué conferido en 21 de Febrero de 1856, 
para el cumplimiento del decreto sobre erección de un mo
numento conmemorativo, del Convenio de Vergara; autori
zándole para que proponga, así al Gobierno como álas C or
poraciones y  Autoridades que tengan que intervenir en el 
cumplimiento de dicho decreto, lo que crea conveniente, y 
entendiéndose que esta Comisión es sin sueldo, según desde 
el principio la ha venido desempeñando.

Madrid 25 de Noviem bre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x ed es  M a t e o  S a g a s t a .

Administracion local. — Negociado 1 . *

Hallándose próximas las elecciones de Diputados provincia
les, con arreglo á la ley orgánica provincial de 21 de Octubre 
Último, y debiendo entonces cesar los Contadores de fondos 
provinciales, como se previene en la segunda de sus disposicio
nes transitorias, en eí desempeño interino de los cargos de Se
cretarios de dichas Corporaciones, es ya oportuno preparar los 
nombramientos de los propietarios, con sujeción á lo dispuesto 

.en los arts. 39, 40, 41 y 42 de la citada ley. En su consecuen
cia, en virtud de las facultades que me competen como Minis
tro de la Gobernación, he venido en acordar las disposiciones 
siguientes: ' ¡

i.V  Se abre cohcurso para optar á las plazas de Secretarios 
de las Diputaciones provinciales.

2fa Los aspirantes , presentarán en este Ministerio, hasta el

10 de Enero próximo, sus solicitudes documentadas, que justifi
quen los requisitos del art. 27 de la ley de 21 de Octubre últi
mo y los del art. 38, que concurran en cada uno de los intere
sados.

3 .a Los exámenes de que hablan los arts. 39 y  40 de dicha 
ley, darán principio ante la Sección de Gobernación y  Fomén- 

• to del Consejo de Estado el dia 20 de Enero de. 1869, y versa
rán sobre las materias que previene el párrafo 1 v® del artícu
lo 38.

Y  4.a Concluidos los exámenes y remitidas á este Ministerio 
las listas de calificación,- se formarán y remitirán á las Diputa
ciones provinciales las ternas, en conformidad con el art, 41 de 
la repetida ley.

:Lo digo á V. S. para su inmediata publicación en e l Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos, 
Madrid 24 de Noviembre de 1868.

SAGASTA,

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .

D ECR ETO S.

En uso de las facultades que me competen , como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de M arina,

Vengo en disponer que el Jefe de escuadra D. José L o
zano y  García Benito, Vocal gerente del Consejó de góbief- 
10 y  administración del fondo de Rédendon y  enganches de 
os matriculados de mar, se encargue de la Presidencia del 
mismo Consejo.

Madrid 22 de Noviem bre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T ó p e t e ,

En uso de las. facultades que me com peten, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y  
idministracion del fondo de Redención y  enganches de los 
natriculados de mar á D. Cam ilo Labrador, actual Director 
ie la Caja general de Depósitos.

Madrid 22 de Noviem bre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e -

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo. del Gobierno Provisional y  Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal dei Consejo de gobierno y  ad
ministración del fondo de Redención y  enganches de los 
matriculados de mar á D. J o sé  Peña y  Valencia, acjüal Jefe 
de la Sección de Contabilidad de Marina. . :

Madrid 22 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

vi . Ju an  B a u t i s t a  T q p e t i ,



De conformidad con lo propuesto por la Junta Provisio
nal de Gobierno de la Armada, á consecuencia de lo que 
dispone el art. 3 .* del decreto de 24 del mes actual, de 
acuerdo con el Gobierno Provisional y  en uso de las facul
tades que me competen como Ministro de Marina,

Vengo en promover al empleo de Brigadier de la Arm a
da á los Capitanes de navio D. José Ignacio Rodríguez de 
Arias y  Villavicencio,D. Manuel Maccrohon y Blake, D. Jo
sé María de Beranger y  Ruiz de Apodaca, D. José Polo de 
Bernabé y Mordella, D. Manuel de la Rigada y  Leal, Don 
Enrique Cróquer y  Pavía, D. José Malcampo y Monje, Don 
Jacobo Mac-Mahon y  Santiago, D. Cosme Velarde y Me- 
nendez, y  D. Santiago Durán y  Lira.

Madrid $5 de Noviembre de 1868.
El Ministre de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Marina, y ac
cediendo á los reiterados deseos del Brigadier de la Armada 
D. Cláudio Alvargonzalez y Sánchez,

Vengo en declararle exento de servicio con el haber de 
2.700 escudos anuales, deplorando que su quebrantada sa
lud no permita utilizar sus méritos y  distinguidos servicios. 

Madrid s5 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Marina, 

Vengo en declarar exentos de servicio á los Brigadieres 
de la Armada, de la escala de reserva, D. Antonio Tacón 
y  Lescura y  I). Francisco Samper y Salgado, con el haber 
de 2.700 escudos anuales.

Madrid 25 de Noviembre de 1868.
El Ministro de Marina,

J u an  B a u t is t a  T o p e t e .

M IN ISTERIO DE FO M E N TO .

DECRETO. 
En tanto que el Gobierno Provisional somete á las Cor

tes Constituyentes un pian general y completo que reorga
nice de una manera definitiva el importante ramo de la pri
mera enseñanza/ conforme á los principios por nuestra glo
riosa revolución ya proclamados, es urgente dar vida pro
pia é impulso nuevo á las Escuelas públicas de todas clases 
y  grados.

A l efecto han debido ponerse como se pusieron bajo la 
protectora y  natural tutela de esas corporaciones populares 
que hoy las sostienen, y á cuya sombra adquirirán mañana 
todo el desarrollo necesario para su rápido adelanto é inde
finido progreso.

Resulta en su virtud anómalo y aun contradictorio que 
las de estavilla capital vengan excepcionalmente gobernadas 
poruña comisión extraña y  sin razón de ser en un país que 
desea regirse por leyes y disposiciones eminentemente libe
rales. .

Así, pues, usando de las facultades que me competen co
mo individuo deí Gobierno Provisional y  Ministro de Fo
mento,

Vengo en suprimir la Comisión Régia encargada de ad
ministrar estas Escuelas, cuya dirección y cuidado para lo 
sucesivo se encomienda á las Juntas provincial y local de 
Madrid,, según fueren, costeadas de fondos provinciales ó 
municipales; reservándose el Gobierno la administración de 
las que no se-hallen en este ó aquel caso, si bien deberán 
intervenirse de consuno cuando á la vez se sostengan por 
unos y  otros fondos.

Maarid 23 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz Z o r r il l a .

M INISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STIC IA .

Llam ada la revolución  que con tanta gloria está llevando á 
cabo el país á garantir los derechos individuales y  sociales, tie
ne que m irar con particular predilección el de propiedad, que 
es uno de los naturales del hom bre y  base de la constitución 
social de todos los pueblos civilizados. Solo desconociendo com 
pletam ente sus tendencias, ó procurando, con dañados fines, que 
recaiga^obre ella la responsabilidad de excesos que no consien
te, se ha podido intentar en algunos puntos hacer repartim ien 
to de tierras y despojos de propiedades rústicas, ó de los frutos 
de las miomas, á ios que legítim am ente las poseen. Sem ejantes 
delitos han fijado la atención del G obierno Provisional, que se 
hália resuelto á reprim irlos inexorablefihente, y  á hacer que sean 
respetados por todos la propiedad y  sus derechos. Y  en tal con
cepto, y para coadyuvar á su prop ósito , deberá V   cuidar
m uy especialmente de que se active la instrucción de las cau
sas que. á consecuencia de actos de esa índole se hayan  incoado, 
y  de que no deje de im ponerse á los responsables de ellos el 
condigno castigo, haciendo Uso, con este objeto, de todos los re
cursos que las leyes le conceden; disponer que si se hubiese de
jado de proceder en algún  caso, y  cualquiera que fuese la con 
sideración por que se hubiese verificado, se abra desde luego el 
oportuno sum ario; y  procurar que en lo sucesivo , tan pronto 
com o se tenga noticia de uno d ; esos delitos, se form e la corres
pondiente causa.

Deberá V .. .  tam bién.dar cuenta áeste M inisterio del estado 
en que se hallen las ya  incoadas, y  de las que en adelante se 
em piecen; y  poner sin dem ora en mi conocim iento las faltas de 
celo que notare en sus subordinados, para que adopte sobre ello 
la resolución oportuna.

Dios guarde á V .. .  m uchos años. M adrid 25 de N oviem bre 
de 1868

ROMÜRO ORTIZ.
Sr. F iscal de la A udien cia d e ... .

Acordada y  resuelta por decreto de 7 de este mes la in m ed ia
ta renovación de todos los Jueces de Paz de la Península é Islas 
adyacentes, se dispuso al m ism o tiem po que los Gobernadores 
y  ju eces de prim era instancia rem itiesen las oportunas pro
puestas á los Regentes de las respectivas Audiencias, para que 
estos procediesen inm ediatam ente al nom bram iento de aquellos 
funcionarios, con el fin de que los elegidos se posesionasen de 
sus cargos el dia 1 0 de D iciem bre próxim o.

L a im posibilidad m aterial de que algunos de los G ob ern a
dores civiles y  Autoridades judiciales á las que la ley  confia la 
form ación de las propuestas y  el nom bram iento de los Jueces 
de Paz, ocupasen oportunam ente sus puestos, han venido á ser 
otros tantos obstáculos naturales para que la medida de que se 
trata tuviese exacto y  cabal cum plim iento  dentro de la época 
mareada en el decreto antes citado.

Deseando salvar estas dificultades, de acuerdo con el G o 
bierno P rovisional, y  com o M inistro de G racia y  Justicia, he 
venido en resolver que el plazo designado en el art. 2 .0 del de
creto de 7 de este mes para que los Jueces de prim era instan cia 
y  Gobernadores de provincia eleven las propuestas á que el 
mism o se refiere, se entienda prorogado hasta el i 5 de D iciem 
bre próxim o; pudiendo en su consecuencia los Regentes de 
las A udiencias proceder al n om brrm iento de Jueces de Paz y 
suplentes en los diez dias siguientes, á fin de que los elegidos 
tom en posesión de sus cargos el 1 /  de E nero de 1869.

Dios guarde á V   m uchos años. M adrid 25 de N oviem 
bre de 1868.

ROMERO ORTIZ,
Sr. R egente de la A udien cia d e ........

H abiendo dado cuenta á este M inisterio a lgunos Regentes 
de las A udien cias de alteraciones hechas por las Juntas revo
lucionarias en la legislación penal y  civ il, y  en el procedim ien
to, y  consultado si en la tram itación y  en la aplicación de las 
penas y  pronunciam iento de las sentencias se han de atener á 
esas disposiciones ó á las generales; y  teniendo en cuenta la 
conveniencia de que en tanto que con el debido conocim iento 
de causa se hagan las reform as que fueren oportunas en la ma
teria, no deje de haber la debida uniform idad en la adm inis
tración de justicia y  en la aplicación de la ley , y  de rem over 
todos los obstáculos que puedan oponerse á que aquella sea fá
cil y  expedita, he venido en resolver, com o in d iv id u o  del G o 
bierno ¡ P rovision al y  M inistro de Gracia y  Justicia, , para que 
sirva de regla genefah efus las úftk&s dSspóstóiories que los



Tribunales ordinarios deben aplicar, así en los asuntos crimina
les como en los civiles y en lo relativo al procedimiento, son 
las que se hallaban vigentes en la época en que aquellas altera
ciones se verificaron, y  que no hayan sido derogadas por este 
Gobierno Provisional.

Dios guarde á V   muchos años. Madrid %5 de Noviembre
de i 868.

ROMERO O R T IZ .
Sr. Regente de la Audiencia de......

R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e s t e  M i n i s t e r i o  e n  l a s  f e c h a s  q u e  s e  e x p r e s a n ,

EN EL PERSONAL DE LA  ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

En 12  de Octubre Declarando cesante, con el habérque por clasifica
ción le corresponda, á D . Francisco Iribarren y  Sometá; 'Abogado Fiscal 
segundo de la Audiencia de Madrid, y  nombrando para esta plaza á D . Ju 
lián María Pardo y Frias, Secretario que ha sido de la Sala cuarta de la mis
ma Audiencia.

En 1 3 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D . Francisco Aynat y Funes, Secretario de la Sala cuarta de 
dicha Audiencia, y nombrando para este destino á D . Julián García Olalla, 
Vicesecretario que ha sido de la misma Sala

En 19 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D . José Ramón García Cambá, Juez de primera instancia de 
Vega de Rivadeo, y nombrando para este Juzgado á D. Manuel Fernandez 
Ladrera.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro, 
y nombrando para este Juzgado de entrada en la provincia de Avila á Don 
Francisco Gayoso, Promotor fiscal cesante.

En 21 de id. Disponiendo se encarguen nuevamente de los Juzgados de 
ppimera instancia de Ubeda y Cambados D . Joaquín Alvarez Morales y 
D. Juan Bautista Sobrido y García.

En 22 de id. Disponiendo que á la brevedad posible se encargue D. Lú
eas P®veda del Juzgado de Priego, de entrada en la provincia de Cuenca, pa
ra el que fué nombrado en 29 de Agosto último.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Manuel de Sandoval y Robles, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso en esta capital.

Promoviendo á esta vacante á D. Pedro Mendiri y López, Juez de pri
mera instancia de Santander.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Patricio Bartolomé de Flores, Juez de primera instancia de Cartagena, 
y  nombrando para este Juzgado, de término en la provincia de Múrcia, á 
D . Manuel de Sosa, cesante del mismo.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Gómez y Lopéz, Juez de primera instancia de Totana, y nom
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Múrcia, á D. T o 
más Albaladejo y López.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Bevia y Lillo, Promotor fiscal de Alicante, y nombrando para esta 
Promotoría, que es de término, á D * Luis Campos, cesante del mismo des
tino .

En 2 3 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Francisco García León, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio en Cádiz, y  nombrando para este Juzgado, que es de 
término, á D. José González olivares, cesante del de Cazalla.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Pernas Rivadeneira , Juez de primera instancia de Plasencia, y  
nombrando en su lugar á D. Francisco Silva Fernandez, cuyo Juzgado es de 
ascenso, en la provincia de Cáceres.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Francisco Mendoza Vázquez, Promotor fiscal de Lorca, y nombrando 
para esta Promotoría, de término en la provincia de Múrcia, á D . Juan 
Cárlos de Julián, cesante del mismo partido.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Evaristo Martin y Villere, Promotor fiscal de Huercal-Overa, y  nombran
do para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Almería, á D . Má- 
ximino González Castañeda.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Cárlos Ortiz Vera, Promotor Fiscal de Alcántara, y  nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Cáceres, á D . Jacinto 
Búrgos.

En 24 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D . Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera instancia de Fra
ga, y nombrando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Huesca, 
á D Félix Coll y  Moncasi.

Declarando cesante á D . Florentino Velasco, Promotor Fiscal de Igua
lada, y nombrando para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Bar
celona, á D .  Antonio Subirana y Ferran, cesante del mismo partido.

En 25 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de Málaga

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Nicolás Castillejo y Rivasola, Juez de primera de Trujillo, y  nombrando 
para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Cáceres, á D. Pedro Luis 
Teniente.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D* Jerónimo Cortés, Juez de primera instancia de Mar bella, y  nombrando

para este Juzgado, de entrada en la provincia de Málaga, á D . Pascual Pa
nlagua.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Barrera y Moreno, Juez de primera instancia de Colmenar, y nom
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Málaga, á D Juan 
Luque Izquierdo, Promotor Fiscal de Antequera.

Confirmando en su destino de Juez de primera instancia de Archidona, de 
entrada en la de Málaga, á D Rafael de Rada.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Anlequera, de término en la pro
vincia de Málaga, á D Luis de León, que sirve la de Coin, y  para esta, de 
entrada en la misma provincia, á D. Francisco García Cantero.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Francisco de Paula Solís Castaño, Promotor fiscal del distrito de San 
Román de Sevilla, y  nombrando para esta Promotoría de término á Don 
José María Aranda.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Ordoñ^zy Rodriguez, Promotor fiscal del distrito de Santo Do
mingo en Málaga, y  nombrando para esta Promotoría de término á D . José 
Martos y  Perez,

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Adeodato Altamirano Gamez, Promotor fiscal de Velez-Málaga, y nom
brando para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Málaga, á Don 
José Ramos y Ramos

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Manuel Vallejo Cueto, Promotor fiscal de Colmenar, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en lá provincia de Málaga, á D. Francisco 
Novilla.

Declarando cesante, con el habar que por clasificación le corresponda, á 
D . Cristóbal García y Marqués, Promotor fiscal de Alora, y  nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Málaga, á D. D ego Go- . 
mez Rodriguez.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Blas Herrero, Promotor fiscal de Torrox, y  nombrando para esta Pro
motoría, de entrada en la provincia de Málaga, á D. José Urbano E s 
cobar.

En 26 de id. Promoviendo al Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Alameda, en Málaga, que es de término y resulta vacante por cesación 
de D. Ildefonso Miguel Romero, á D . Antonio Anguita y Alvarez, que 
desempeñaba el de Alora, y nombrando para éste, de entrada en la misma 
provincia de Málaga, á D José María Castelló

Declarando'cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Enrique Suarez Monterey, Juez de primera instancia de Martos, y  
nombrando para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Jaén, a Don 
Gregorio Casanova, Promotor fiscal cesante de Jaén.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D Pedro Bernal y García, Juez de primera instancia de Muía, y promo
viendo á este Juzgado, de ascenso en la provincia de Murcia, á D. José Ma
ría Casas y Miranda, que servia el de Ugijar.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de Caravaca, y  promo
viendo á este Juzgado, de ascenso en la provincia de Murcia, á D. Fran
cisco Molina Valmediano, que servia el de Arnedo,

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda,; á D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de Yecla, y nombrando 
para este Juzgado, de entrada en la provincia de Murcia, á D . Diego Luis 
de la Mergelina, Juez de primera instancia cesante.

Confirmando en su destino de Juez de primera instancia de Ocaña á 
D. Manuel Soto Arias que lo desempeñaba.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D  Ramón López Ponce, Abogado Fiscal primero de la Audiencia de 
Granada.

Promoviendo á esta vacante á D. José Martos y Perez, Promotor fiscal 
electo del distrito de Santo Domingo en Málaga, y nombrando para esta 
Promotoría, que es de término, á D¿ Cristóbal Muñoz Madueño

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Pedro Casado y Alcalá del Olmo, Promotor fiscal del distrito de la Mer
ced en Málaga, y nombrando para esta Promotoría, de término, á D . Joa
quín Ruiz de la Herran.

Dejando sin efecto el nombramiento hecho en favor de D . José María 
Aranda para la Promotoría fiscal del distrito de San Román en Sevilla, y  
nombrando para esta vacante, que es de término, á D . José María Can- 
devat.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á. 
D . Jáime Mayor y  Morales, Promotor fiscal de Villajoyosa, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Alicante, á D . Juan 
Bautista Escrig, cesante del mismo partido.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Rafael Iranzo, Promotor fiscal de Caravaca, y nombrando para esta 
Promotoría, de ascenso en la provincia de Murcia, á D. Jesús Martínez, 
cesante del mismo partido.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Isaac Martínez, Promotor fiscal de Totana, y  nombrando para esta Pro
motoría, de entrada en la provincia de Murcia, á D . Francisco Camacho 
Tejedor.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Marin y  Marin, Promotor fiscal de Cieza, y  nombrando para esta 
Promotoría, de ascenso en la provincia de Murcia, á D . Francisco Martínez, 
cesante del mismo destino.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Felipe Muñoz y Muñoz, Promotor fiscal de Yecla, y nombrando para esta



Promotoría, de entrada en la provincia de Murcia, á D. Francisco Martinez 
Corbalan.

En 27 de id Nombrando á D Manuel Vicente .García para el Juzgado 
de primera instancia del Centró en esta capital, vacante por promoción á 
Fiscal de la Audiencia de Pamplona de D. Alejandro Benito y Avila que lo 
desempeñaba.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Lúeas Fernandez, Secretario de gobierno de la Audiencia de Valladolid, 
y nombrando para este destino á D . Angel de la Riva, cesante del mismo.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Romero Cires, Juez de primera instancia del distrito de la Izquier
da en la ciudad de Córdoba, y promoviendo á este Juzgado, que es de 
término, á D. Antonio Varela Ruiz , cesante del de Manzanares

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D , Ramón Serrano Blazqu^z, Juez de primera instancia de Ecij% y promo
viendo á este Juzgado, de término en la provincia de Sevilla, á D. Gregorio 
García de Leaniz, que servia el de Grazalema.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de Rioseco, y nom
brando para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Valla iolid,. á Don 
José Rodríguez Valdaliso.

rasladando al Juzgado de primera instancia de Zafia, de ascenso en la 
provincia de Badajoz, á D. Antonio María Subirán, que servía el de Don 
Benito, y á este, de entrada en la misma provincia, á D. Felipe del Castillo 
y Falcón, que lo era del de Zafra.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Gregorio Maitinez de Cepeda, Juez de primera instancia de Villalon, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Valladolid, á 
D. Zacarías Carreras.

Confirmando en su destino de Juez de primera instancia de Almendralejo 
á D Pedro Zavala y Mora.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Enrique Illana y Mier, Promotor fiscal del distrito del Salvador de Se
villa, y  nombrando para esta Promotoría, de término, á D. Rafael Alvarez 
Anitúa.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Cristóbal Ramírez Izquierdo, Promotor fiscal del distrito de San Vicen
te en Sevilla, y  nombrando para esta Promotoría, también de término, á 
D . Jesús de Navarrcte.

Declarando cesante, con el htber que por clasificación le corresponda, á 
D. Federico Lorenzo y Castro, Promotor fiscal de Rtoseco, y nombrando 
para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Valladolid, á D. Pedro 
Diez Villalobos

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Castello, Promotor fiscal de Cazalla, y nombrando para esta Pro
motoría, de ascenso en la provincia de Sevilla, á D. José María Rica, cesan
te del mismo destino.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Llovet, Piomotor fiscal de Campillos, y nombrando para esta Pro
motoría, de entrada en la provincia de Málaga, á D. José Casasola, cesante 
del mismo partido.

Declarando cesante, con el haber que por c’afificacion le corresponda, á 
D. Eduardo Pascual y Martin, Promotor fiscal de Villalon, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Valladolid, á D. Maximi
no Calvo Tobaliño

En 29 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Agustín Cándido Morato, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital, en Madrid, y nombrando para este Juzgado de término 
á D . Isidro Autran.

Decbrande cesante, con el h\ber que por clasifi:acion le corresponda, á 
D . Francisco Javier Patino, Juez de primera intancia de Ta'avera, y  promo
viendo á este Juzgado, de término en la provincia de Toledo, á D . Ildefonso 
Ruiz Tapiador, que servia el de la Roda.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de primera instancia de Ronda, y nom
brando para este Juzgado, de término en la provincia de Málaga, á D . Bal
domcro Blanco, Juez cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Angel María de Zafra, Juez de primera instancia de Arcos, y nombrando 
para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Cádiz, á D. Francisco Fan- 
toni y  Roldán, cesante del de Lora del Rio

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de Grazalema, de en
trada en la provincia de Cádiz, vacante por promoción del que la desempe- 

, naba, á D. José María de Lara.
Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 

D . Manuel García Lobera, Juez de primera instancia de Pozoblanco, y nom
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Córdoba, á D. R o
drigo Morillo y Cárdenas, Promotor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Mariano Cebrian y Pardo, Juez de primara instancia de Olvera, y nom
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Cádiz, á D. Lean
dro Cortés, Promotor fiscal del mismo.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Ignacio Fcrrer y Minguet, Juez de primera instancia de Gaucin, y nom
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Málaga, á D Ma
nuel Golberri.

Concediendo á D . Miguel Esteban Merino, Juez de primera instancia de 
Salas de los Infantes, la jubilación que ha so'icitaio, con el haber que por 
clas;ficacion le corresponda.

Confirmando en sus destinos de Jueces de primera instancia de Guadix y

Padrón á D. Juan Antonio Bedoya y D. Luis Coumés y Gay, que respecti
vamente se hallaban desempeñándolos.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Serrano y Delgado, Promotor fiscal de Ronda, y nombrando para 
esta Promotoría, de término en la provincia de Málaga, á D. Francisco Sán
chez Tordesillas.

Dec'arando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D Manuel Jiménez Peña, Promotor fiscal de Padrón, y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso en la provincia de la Coruña, á D. Manuel Rodrí
guez Cobian,

Declarando cesante, con el habu* que por clasificación le corresponda, á 
D. José Peralta y Maroto, Promotor fiscal de Medina-Sidonia, y nombrando 
para esta Promotoría, de éntrala en la provincia d¿ Córdoba , á D. Diego 
Perez Barreda, cesante del mismo destino.

Declarando césáñté, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Antonio Víctor de Frutos, Promotor fiscal de Grazalema, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en !a provincia de Cádiz, á D José Poce.

Declarando cesante, con el haber qu; por clasificación le corresponda, á 
D. José Sandoval y Perez, Promotor fiscal de Gaucin, y nombrando para 

1 esta Promotoría, de entrada en la provincia de Málaga, á D. Joaquin Serna y 
Morales.

Declarando cesante, con el haber que por clasificaron le corresponda á 
D. Juan López Monroy, Promotor fiscal de Esteoona, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la provincia de Malaga, á D. Cristóbal R o
dríguez y Pulido,

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José García Romero, Promotor fiscal de Daimiel, y nombrando para  ̂
esta Promotoría, de entrada en la provincia de Ciudid-Real, á D . Mtnue 
Naranjo y  Perez, cesante del mismo destino.
, ¿Sombrando parala Promotoría fiscal de Olvera, de entrada en la provin
cia de Cáliz, vacante por promoción de D. Lein iro  Cortés qu; la desempe
ñaba, á D. José Ramírez Sotillo, Promotor fiscal cesante.

En 3o de id . Declarando cesante, con el hab;r qu; por clasificación le 
corresponda, á D José Ramhez Cárdmas, Juez de prim ra instancia del 
Puerto de Santa Moría, y promm en lo á este juzgado, de tírmino en la pro
vincia de Cádiz, á D. Enrique Lassus y Font, q u ; servia el de Andújar.

Decldrando cesante, cen el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia de Belmoote, y 
nombrado para este Juzgado, de entredi en la provincia de Oviedo, á Don 
Timoteo Fernandez Ahuja.

En 3 i de id. Declarando cesante, con el haber que por clasifi:acion le 
corresponda, á D. Joaquín Alvarez Morales, Juez de p imora instancia de 
Ubeda, y  nombrando para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Jaén, 
á D Enrique Suarez Monterey, cesante del de Martos.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Nicolás Alvarez Cienfuegos, Ju ;z de primera instancia de Caldas de Reys, 
y  nombrando para este Juzgado, de entrada en la provincia, de Pontevedrá, 
á D. Manuel Mella y Montenegro, Promotor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber qué por clasificación le corresponda, á 
D . José María Romero, Juez de primera instancia de Corcubion, y nombran
do para este Juzgado, de entrada en la provincia di la Coruña, á D. Joaquin 
Astray y Caneda.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José García Centeno, Juez de primera instancia de Tabeiros, y nombran
do para este Juzgado, de entrada en la provincia de Pont;ve Ira, á D. Eu
genio Salgado, Promotor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan Diaz Rocha, Promotor fiscal de Betanzos, y nombrando para esta 
Promotoría, de ascenso en la provincia de. la Coruña, á D. Juan Vázquez 
Cernadas, Promotor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el hab;r que por clasificación le corresponda, á 
D. Angel Martinez Sotelo, Promotor fiscal de Arzúa, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la provincia de la Coruña, á D. Benito Diaz 
Varela.

Declarando cesante, con el hab ;r que por clasificación le corresponda, á 
D Manuel Peñamaría, Promotor fiscal de Caldas de Reys, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en h  provincia de Pontevedra, á D. E sta
nislao R ey.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Domingo Antonio Saavedra, Promotor fiscal de Cambados, y nombran
do para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Pontevedra, á D . V i
cente Zárate.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Gabriel Romero, Promotor fiscal de Carballo, y nombrando para esta 
Promotoría, de entrada en la provincia de la Coruña, á D. Manuel Varela 
Facha!.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Meleiro, Promotor fiscal de Celanova, y nombrando para esta P ro 
motoría, de ascenso en la provincia de Orense, á D Manuel Iglesias Rodrí
guez, cesante del mismo destino.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda , á 
D. Valentin Vilariño y Noguerol, Promotor fiscal de Corcubion, y  nom
brando para esta Promotoría, de entrada en la provincia de la Coruña, á 
D. Ramón Ferreiro Varela.

Declarando cesante, con el haber qu; por clasificación le corresponda, á 
D. Tomás Beltrán, Promotor fiscal de Roa, y nombrando para esta Promo
toría, de entrada en la provincia de Burgos, á D. Trifon de la Fuente, cesan
te del mismo destino.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á



D. Juan García Fernandez, Promotor fiscal de Tabeiros; trasladando á esta 
Promotoría de entrada en la provincia dé Pontevedra á D : Ramón Nieto Ro
dríguez que sirve la de Ordenes, y nombrando para esta Promotoría, de igual 
categoría, en la de la Coruña, á D . José Zepedano.

DIRECCION G E N E R A L D EL T E S O R O .

Nota de las snscriciones presentadas en el dia de la fecha pa ra  el em 
préstito de 200 millones de escudos, dispuesto por decreto de 28 de 
Octubre de 1868.

Valor no- 
Bonos pedi- minal. 

IN T ER ESA D O S. dos. —
Escudos „

S r . D. Federico Capdevila.................... .. i 99 39.800
Señores Marín y González.............. .. 14 2 . 800
Sr. D. José María O yu e lo s.r................... fi 1.20 0

José Carbonell y Dom ingo.. . . . . . . lo 2 000
José Angel González. .................... 10 2 OOO

La Compañía de Impresores y L ibreros.. ; . 
S r . D . Agustín Zavaleta , á nombre de la 

Sociedad de la fábrica de papel de

fifi l 3 200

Rascafría. ................................ 5 i IO 400
Ramón Arias y  Grana............ i 3o 2fi OOO
Juan A . Alvarez . ........................... 2 400
Eduardo Loren.. .............................. H 2.800
Joaquín G aldón.. . . . .............. • '97 1 9 .4OO
Cárlos Varela..................................... 32 6.400
Joaquín Malo y Calvo. . . . . . . 5fi I I .200
Gregorio Hernando......................... 52 1 0.400
Silverio de la Torre . . . . . 5o 10.000
Andrés Cáceres......... .... ................. , . 10 2 .000

92 18.400
Jofcé Ramos Queipo.............. i 36 27.200
Pedro González Velasco.. .< . . r 3 2.600

Señora Doña Feliciana Saez.................... 22 4.400
Francisca Mir ................................ 1 1 2 . 200

Sr. D. Pedro López Hernández........... 5 i 10 .200
José García Noblejas.. . . . . . . . . . 5 I . 000
Miguel García Noblejas.................. 5 I .O O O
Pió de la Sota................................ 39 7 800
Ramón de A g u irre ......................... 12 2.400

Señora Doña Cármen Ruiz........................ í 8 3 .600
Sr. D . José Cominges .......................... 3o 6.000

Lorenzo Abad y Martínez.... , „ ,. * • 20 4.000
Atanasio Ariza. . . ....................... . 78 i 5 000
Casiano G arcía........................... ó 1 .2 0 0
José Fernandez................... 3 600
Ramón Chamorro. ..................... 9 1 800
José Ruiz Lorenzo. . ......... ifi 3.200
Norberto Bretón. . . . . . . . . . . 6 1 200
Tomás Ugena.............................. . 17 3 400
José Loarte y Collado...............
Antonio Rod’. iguez...................

6 1 .200
4 800

Santiago Tejada............................ 234 46 8no
Jerónimo. Martínez................. 29 5 .800
Julián Iruela y González . . .. . 2 2 4.400
Felipe Noguera.............................. 13 2.600
Froilan Nuñez.................. . . . . . 8 1.600
Francisco P . Rada....................... 48 9 600

Doña María Velez.......................................... 3 600
D. Blas Estéban........................................... 2 400

Estéban Ayuela ...  .................... f 8 1 .600
Hilario García ............................. 3 600
Felipe U rrejola.. . . . . . . . . . . 14 2.800
Enrique Steinfeldt.... . . .  . . . . 10 2.000
Ceferíno Cortina .................... 9 1.800
Fidel García Lom as....................... . . B 1.6 0 0
Juan C u en ca ........................... 9 1.8 0 0
Manuel Ruiz. de Quevedo. . . . . . 25 5 .000
Antonio Quintana . . . . . . . . 10 2.000
Roque León del Rivero. . . . . 89 17.800

Señor Conde de la Concepción.........  ...........
S r . D Manuel Sánchez Escandon y Mor-

10 2.000

quecho ............, ................
Señora Doña María Concepción Sarmiento

64 12.800

de Cróquer . . . . . . . . . . 10 2 .00c
Sr. D. Severo Sánchez...................... . . .. 12 2,40c

Santiago A lcá z a r.................... 1 5 3 .00c
i 3 2 .60c

Antonio Otal V ernues.. ......... 4 80c
Cesáreo Martin Som olinos.... 33 6 60c
José Piñeiro................................ 3 6üc

Francisco Rodríguez H erm úa.. 2 4 °<
Señora Doña Eustaquia Piudo................ 2 40 <
Sr . D. Luis Arias y López .................... 2 40c

Angel Aidillo ........................ . . 28 5 . 6o<
Señores sobrinos de Rui2 de Velasco.. 10 2 • 00<
Sr» D. Cárlos Barrenengoa de Yarritu xo 2 .00'

S r . D. Antonio Rafael de Póo ....................... 8 1.6 0 0
R . P ....................  .............................. 162 32.400
Francisco Palacios........................... , . 40 8.000
Tomás García Calam arte................... 2 1 4 .200
Santiago Astier..................................... 29 5 . 8oo
Guillermo Perinat................................ 16 3 .200
Ricardo Viilalba......... .......................... 387 77.400
Policarpo Pastor Ojero................ .. 22 r 44.200
Juan U trillay Saiz......... .................... 398 79.600
G. D ................................................... 5 1 10 .20 0
José González Ambite . . . .  , ........... 14 2.800
Federico de Santiago y Hoppe......... 14P 29 000
Francisco Angoitia.................. ............ 374 74 800
Alejandro A rias.................................... i ?5 3 5 .000
Jacinto González................. .. . 1 200
Juan y D. Leopoldo Barrió y Agüero. 5o 10.000
Nicolás Sánchez.................................... 5 1.000
Francisco E . Ledesm a... ; ................ fi I . 200
José Vider y de la Cuadra........... 25 5 , coo
Antonio de las Fuentes y Mari......... 37 7.400
José Garrigues.. .................................. 37 7 .4 0 °
Joaquín Fernandez M ag az ......... i 3 2.600
José Magaz................. ; . ...................... 3 fioo
José Olózaga..............<...................... .. 23 4.600
Pedro Fernandez Punariega.. . . . . . 6 I . 200
Pascual Alvarez . . . . . . 2 400

Sr. Marqués de Salamanca................................ I .coo 200.000
Sr. D. Benito O r ib e ..................................... .. 20 4.000

Benito Fernandez Estéves............ 20 ' 4 .000
Joaquín Ortega........................ ............. 3 o - 6 000
Juan Miguel Martínez......................... 77 . i 5 400
Leandro P u lid o .. . . .  ........................ 180 46 000
Vicente Baltar y Pardo............ .. 77 15 .40 0
Miguel López Suarez Requena. . . . . 3.o66 6 1 3 200
Manuel Novales y  G il......................... 1 63 32.600
José Solano............................................ 1 1 3 22 600
Fidel Guerra y x avarro ...................... 32 6.400
José Valentín de Górgo'.as,.............. 25 5.000

9 .2 13 I .842.600
Suscriciones realizadas en las provincias en

este d í a ........................................ ...................... 2 .845 509.000
Idem en Madrid y las provincias hasta ayer. 1 íf i. 1 13 23 .22 2 .6 0 0

Total de suscriciones realizadas hasta
la fe c h a ..........................  ....................  1 2 8 .17 1 2 5 . 6 3 4 . 200

Madrid 25 de Noviembre de 1 868. ==EÍ Director general del Tesoro, An
tonio Martínez Lage.

N o t a . A la hora avanzada en que se cierra este dato no se han recibidó
los telégramas de la mayor parte de las provincias, cuyo resultado se com-
prenderá en el estado de mañana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa de Madrid, á 17  de Noviembre de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia dé la Seo de Urgel, y  en la Sala segunda de 

| la Audiencia de Barcelona ha seguido D. Ramón Vivó»con Doña Concep
ción y Doña María Jaqueti y el Ministerio fiscal, sobre defensa por pobre, 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 

\ por Vivó, contra la sentencia que en i 3 de Diciembre de 1867 dictó la re-
• ferida Sala:
j Resultando que Doña Concepción y Doña María Jaqueti propusieron de- 
, manda.de menor cuantía contra D . Ramón Vivó; y habiéndosele conferido 
| , traslado, presentó escrito diciendo que carecía de medios para atender á los 
! gastos del juicio y  suplicando que se le admitiera el escrito en papel de po- 
i bres y se le comunicaran los autos para formular la demanda de pobreza y 
| contestar á la de menor cuantía :
j< Resultando que dada comunicación á las actoras para que manifestasen 
\ si optaban por la continuación ó suspensión del pleito, dijeron que optaban
* por su continuación, y al mismo tiempo se opusieron á que se defendiera á 

Vivó en concepto de pobre, alegan lo: que no habia paesentado certificación 
de lo que pagaba por contribución directa: que tenia prestado dinero á dife
rentes personas: que poseia algunas fincas rústicas y urbanas: que sé dedi
caba á varios negocios: que habia celebrado juicios de conciliación y yerba
les como actor en concepto de rico: que en el mismo concepto seguía deman
da contra D. José López sobre pago de más de 44. 000 rs ; y  que hnbia te
nido una hija educándose en un convento, pagando la pensión que no bajaba 
de 6 rs , diarios, y suministrándola lo necesario para vestir y calzar; todo 
lo cual demostraba que no era pobre:

Resultando que formada sobre la petición de la defensa por pobre pieza 
separada, que quedó paralizada por algún tiempo, se continuó después á 
instancia de las hermanas Jaqueti, insistiendo Vivó en su solicitud haciendo 
ambas partes las pruebas que estimaron convenirles, y habiendo opinado el 
Promotor Fiscal que debia negarse al D . Ramón el beneficio que soli
citaba:

Resultando que por sentencia de la Sala segunda de la Audiencia de Bar*



celona de i 3 de Diciembre de 1867, confirmatoria cori costas de la de primera 
instancia, se negó á D. Ramón Vivó el tratamiento de pobreza, mandando 
que reintegrara el papel y pagase las costas y  gastos del juicio:

Y  resultando que contra este fallo interpuso el mismo recurso de casa
ción, porque en su concepto infrinje:

1 El art. 182 de la ley de Enjuiciamiento cívii que dispone que los T ri
bunales declararán pobres á los que vivan de un jornal ó salario eventual, y  
á los que vivan de rentas cuyos productos esté 1 graduados en una suma m e
nor que la equivalente al jornal de dos braceros en la localidad, pues él se 
encontraba en estos casos;

Y  2 .0, el art. 184 de la misma ley en cuanto solo exceptúa del be
neficio de la defensa por pobre á los que hallándose comprendidos en el ar
ticulo 182, se infiere que tengan medios superiores al jornal doble de un 
bracero; pues por el fallo se le privaba de dicho beneficio, sin concurrir en él 
tales circunstancias:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Francisco María de Castilla:
Considerando que el art. 182 de la Ley de Enjuiciamiento civil, determi

nando los que solo pueden ser declarados pobres, está subordinado al 184 
de la misma ley, según el cual no debe otorgarse á los referidos la defensa 
por pobre, cuando á juicio del Juez se infiera de cualesquiera signos exterio
res que tienen medios superiores al jornal doble de un bracero en cada localidad:

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando en uso de dicha fa
cultad el resultado que ofrecen, así la declaración recibida por posiciones al 
recurrente como las demás pruebas suministradas por las partes, estima que 
D .  Kamon Vivó cuenta con medios superiores al doble jornal de un bracero 
en su localidad:

Y  considerando por consiguiente que al negar la ejecutoria á D . Ramón 
V ivó  el tratamiento de pobreza, no ha infringido los mencionados arts. 182 
y  1S4 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que se invocan en apoyo del re
curso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por D . Ramón Vivó, á quien condenamos en las costas y  á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que se distribuirá en la for
ma prevenida por la ley; y  devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelo
na con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias nece
sarias , lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. =  Ventura de Coisa 
y  Pando. = J o s é  M Cáceres = L au rean o de A rrieta.= V alentín  G a rra ld a .=  
Francisco María de Castilla .= J o s é  María Haro = Joaquin  Jaumar

Publicación.— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Francisco M. de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 17 de Noviembre de i8 6 8 .= D io n is io  Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D IR E C C IO N  G E N E R A L

DE CONTABILIDAD DE L A  HACIENDA P U B L IC A .

Núm ero  425.

BÍENES DÉ PROPIOS * PR O V IN C IA LE S .---VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRI
DE l 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terceras p a r
tes d el  8o por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenado¿ 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que exam inadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la D euda pública pare 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley  de 1 . '  d i 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 p or  iec 
anual á fa v o r  de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
C orporaciones.

Mes y  año 
á que pertenecen 

las relaciones.

* Importe 
en

R s . Cents.

Provincia de P a le n d a .

59239
59240
59241
59242
59243
59244
59245
59246
59247
59248
59249 
59260 
5g 25i 
59262
59253
59254
59255

Ayuntam iento de Dueñas .,
Idem de id ..........................
Idem de id ...............• • • • • • « .

. Enero 1864.
Febrero id..........•
Marzo id...............

182.51
134.17 

1 . 38i ,88
200
748,80
240,54
134.17
841.51 

1.280 
2 . 15.8,95

118,40

Idem de id ............ . ........... A b ril id . . .  , .
Idem de id ...................... Mayo i d ............
Idem de id ............ ..................
Idem de id ..................................
Idem de id . .................. , . . . . . .
Idem de Espinosa de Cerrato.
Idem de iu . . .  ............
Idem de Frechilla.....................

Julio id ...................
Agosto id ..............
Setiembre i d . . . .
Febrero i d ..........
Octubre id ............
A bril id ...............

Idem de id . . . . . . . . . . ..........
Idem de id . ...... .........................
Idem de From ista..........
Idem de id .. ..............................
Idem de id ...............................
Idem de Fuentes de Valde- 

pero............................

Junio id .................
Julio id ...................
Julio id ............
Agosto id ...............
Diciembre i d . . . .

Febrero id .............

5 036,82
183.27 

2 . 36o
106,14
390.27 

1 3 . 963, 3o

59256 Idem de id ............ Marzo id . . . . .  . 13 .4 73,4 8
56257
59258

Idem de id ................. A bril i d . .............. 1.983,42
3 060,27Idem de id ........... .. Mayo id ..................

59259 Idem de id .......................... Junio id. 19,96
59260 Idem de i d . . . . . . . . . ......... .. Agosto i d . . . . . . 385,32
59261 Idem de id. . ............ ............... Noviembre i d . . . . 239,72
59262 Idem de id ........... . .................. Diciembre id. . . . 1 ,558 ,94
69263 Idem de G rijota....................... Febrero i d .......... 988,24
69264 Idem de id . ,  . .  . .* ............... •Marzo id ................ 4.890,09
59265 Idem de id ............ * ........... .. Agosto id . .......... 24 1,13
59266 Idem de i d ................................ Octubre id ............ 1 .8 7 1,8 2
69267 Idem de id . . .  ....................... Noviembre i d . . . . 592,54
59268 Idem de id................................. Diciembre id......... 782

34459269 Idem de G uaza. .  . .  ............. Mayo id ..................
69270 Idem de id .............................. Octubre id ............ 2 .853,08
59271
59272

Idem de id ..................................
Idem de Herrera de Valde- 

cañas........................................

Diciembre id.........

Enero id .............. ..

9 O 2

442,67 
2 . 763,8459273 Idem de id ................................. Abril id .................

59274 Idem de id .......... ....................... Mayo i d ................ 4 624,02
59275 Idem de id ..................... .. Julio id ................... 539,74
59276
59277

Idem dé id.................................
Idem de Herrera de Valdeca-

Setiembre id . . .  . 3 .8 7 1,2 3

50278
ñas y  V aldecañas................. Abril id.................. 699,20

Idem dé id .............................. Mayo id ................. 5 593,07
59279 Idem de id ................................. Junio id ................. 5 .90 6,67
5928o Idem de Hermedes ............... Julio id .................. 373,87
5928l Idem de Hornillos de Cerrato. Febrero id ............ 960,54
59282
59283

Idem de id ................................. Marzo id................ t .246,42 
266,67Idem de id ................................. Junio id.................

59284 Idem de id ................................. Setiembre id . . . . 809,61
59285 Idem de id ................................ Octubre i d . . . . . . 385,07
59286 Idem de id ............................... . Noviembre id . . . . 3 .o o 3,75
59287 Idem de id. ............................. Diciembre id......... 3 .8 6 7,75
59288 Idem de H usillos...................... Febrero id ............ 72
59289
59290

Idem de id ................................. Marzo i d . . . . . . 1 . 58o ,01 
1.88 6,97Idem de id ................................. Setiembre id .........

59291 Idem de id .............................. Octubre id ............ 4.803,97
59292 Idem de id ................................. Noviembre i d . . . . 693,78
59293 Idem de i d ............................ .. Diciembre i d . . , . 777>64
59294 Idem de Itero de la Vega . . Junio i d ............... 057,61
59295 Idem de id ............................ Julio i d ................. 1 .4 6 1,3 4
59296 Idem de i d ............................... Agosto 1864 . . . 373.34
59297
59298

Idem de id ................................. Octubre id . . . . . 213,34
896Idem de Lantadilla .............. Enero id ................

59299
593L0

Idem de i d ................................ Febrero i d .......... 1 248,54 
128.54Idem de id . . . . .  ............... Abril id ..................

59301 Idem de id ................................. Mayo id.................. 186,67
59302 Idem de id.................................. Diciembre i d . . . . 7 .0 43,75
593o 3 Idem de Las C a b a ñ a s .......... Octubre id ............. 6 .1 1 4 ,1 4
59304 Idem de Lagartos..................... Junio id .............. 293,34
59306 Idem de id ................................. ju lio  id ................... 284,28
59306 Idem de Ledigos..................... Febrero id............. 7 857,08
59307 Idem de i d ............................... Setiembre id . . . . . 1.34 5,60
59308 Idem de Lom as........................ Febrero id ............ 58,67
59309
59310

Idem de id ................................. Octubre id . . . . . . 586,67
77^,47Idem de id ...................... . . . . Noviembre id . . . .

593u Idem deM agaz.......................... Enero id ................. 5 397,34
59312 Idem de id ................................. Febrero i d .......... 694*94593i 3 Idem de id . .  ................. .. Marzo id ................ 4 .9 2 2 ,14
59314 Idem de id ................................. Diciembre id ......... 910,54
593i 5 Idem de Manguillos................. Febrero id. . . . . 4 .4 23,8 7
59316 Idem de id ............................. Julio id.................. 3 í 5,64
59317 Ídem de id ................................. Setiembre id .. 572,52
59318 Idem de id.................................. Octubre id. . . . 693,86
59319
59320

Idem de i d . ............................... Diciembre i d . . . . . 2 .644,67
3.90 7,47Idem de Marcilla..................... Enero i d ..............

59321 Idem de i d ............................... Febrero i d . . . . . . 3 . 717*35
59322 Idem de id . . .  ........................ Abril id ................. 3o o ,8o
593 2 3 Idem de id ................................. Diciembre id . . . . 467,20
59324 Idem de Mazariegos. . . . . . . . Enero id .. . . . . . . 53,33
59325 Idem de id . . . .  ......................... Junio id ................. 2.608,01
59326 Idem de id . . .  ........................ Julio id . ................ 6 .476 ,8 3
59327 Idem de id ................................. A gosto id.............. 3 i 36,54
59328 Idem de id................................ Octubre id ..  . i .750,40
59329 Idem de id ................................. Noviembre id . . . i 85, i o
5933o Idem de Meneses ................ .. Febrero id . . . . . 1.733,34
59331
59 33z

Idem de id ................................. Marzo id................. 4 . 5 11,86 . 
332,41Idem de id. ............................ Octubre id ............

59333 Idem de id ................................. Noviembre id . . .  . 192,54
69334 Idem de id .............................. Diciembre i d . . .  . 560,54
59335 Idem de M iñ on es................... Febrero i d .......... 524,27
593 36 Idem de id . .................... M arzo id................- 8.822,94
59337 ídem de Moratinos................... Idem id .................. 2 997,88
59338 Idem de id ..................... .. Junio i d ............... 1 .6 7 4 ,6 7
59339 Idem de Monzon . ................. M arzo id ......... 79>So
59340 Idem de id ............................. . Abril id ............. 266,67
59341
59342

Idem de id.................................. Setiembre i d . . . . 701,34
5.0 24,54Idem de Osorno . . . . . . . . . . Marzo id .............

59843 Idem de i d . . ; ..................... Abril id .................. 14 .3 18 ,9 4
59344 Idem de O sornillo.......... . . . Diciembre i d , , . . ¿.397,8$



59345 Idem de Población de Campos Abril id..................  140,14
59346 Idem de id .................. „ .......... Julio id.................. 1.200
59347 Idem de id........................... Agosto i d .  .........  400
59348 Idem de i d . . , .  Setiembre id  373,34

Madrid 18 de Noviembre de 1868 = E l  Director general, Fernandez.

DIRECCION GENERAL DEL T E SO R O .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 0 del decreto de 23 del actual, pu

blicado en la G a c e t a  del 2 4 ,  esta Dirección general expedifá residuos de sus- 
cricion por las diferencias que resulten entre la liquidación practicada por la 
Caja general de Depósitos y el importe de los bonos que reclamen los sus- 
critores, cuando estos no se presten á satisfacer en metálico la suma que fal
te para completar el valor efectivo de un bono.

Los indicados residuos se admitirán como metálico, en unión de otros, 
hasta componer la cantidad de uno ó más bonos del Tesoro, conforme á lo 
determinado en el citado decreto.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, y á fin de que los in
teresados en cuyo poder existan cartas de pago expedidas por la Tesorería 
Central, que representan aquellas diferencias, puedan presentarlas en esta 
Dirección para ser canjeadas por los mencionados residuos.

Madrid 25 de Noviembre de i 868 .= E l  Director general del Tesoro, 
Antonio Martínez Lage.

JU N TA D E L A  DEUDA P Ú B L IC A .
En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortización de 950 ac

ciones de Carreteras de la emisión de 3o millones de reales, hecha en" 1,*  de 
Junio de 18 5 1, ha tocado la suerte á los números que se expresan á conti
nuación, correspondientes á las decenas que se designan, cuyas acciones se 
consideran amortizadas desde i.°  de Diciembre próxim o.

Numeración 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Idem de las acciones 

que comprende cada 

lote.

Numeración j 
de las bolas : 
que repre
sentan los 

lotes.

Idem de las acciones 

que comprende cada 

lote.

19 Del 181 á Í90 757 Del 7 -56 i í[ 7 .5 7035 341 35o 763 7 621 7 . 63o
60 59 r 600 769 7 . 681 7.69063 621 63o 789 7.8 8 1 7.890
64 6 3 1 640 790 7.8 91 7.900

106 1. o 5 i 1,000 793 7.9 2 1 7 g 3o
170 1.6 9 1 1.700 806 8 o 5 i 8.060
171 1.70 1 1 .7 1 0 838 8 .371 8 . 38o
181 1.801 1.8 10 842 8.4 1 r 8 420
198 1 .9 7 1

000 847 8.461 8.470
214 2. i 3 1 2.14 0 849 8.481 8.49025o 2 .4 9 r 2 . 5oo 875 8 .741 8. 7S0
259 2 . 58r 2.590 879 8 781 8.790285 2.841 2 . 85o 882 8 .8 11 8.820
293 2.921 2 .930 9o 3 9.021 9 »o3o3o4 3 .o 3 t 3 .040 924 9 . 23 i 9.240
324 3 . 23 i 3 .240 935 9 341 9 . 35o34 3 3.421 3 . 43o 9 3ó 9 . 351 9 . 36o352 3 . 5 i 1 3 . ¿20 965 9.641 9 . 65o
357 3 . 561 3.570 • 982 9 .8 11 9.820362 3 .6 11 3 020 9 86 9 . 8 5 i 9.860387 3 . 8 6 i 3 .870 988 9 .8 7 1 9.880
394 3 . 9 3 r 3.940 1 .0 16 1 0 .1 5 1 10 .16039 8 3 .9 7 1 3.980 1.024 10.231 10.240
408 4 ° 7 l 4 080 I . o 52 10 5 11 10.520
447 4.40 1 4 .470 1 .060 10 .591 10 600
4^7 4 . 56 i 4  57° 1.081 10.801 i o .8 ío
461 4 601 4 .6 lO 1 .084 10 8 3 1 10.840
47* 4 .72 1 4 .7 3 ° 1 .10 4 11 .o 3 í 11.0 40485 4 .8 4 1 4 .8 5 o 1 . 160 11 .5 9 1 11.60 0
49 2 4 .9 11 4 .9 2 0 .1 .1 7 6 1 1 .7 5 1 11 .7 6 0
49-3 4 .9 2 1 4 93° I 193 11 .9 2 1 11.9 3 0
495 4 9 4 i 4 .950 I.. 199 11.9 8 1 11 990
507 5 .o 6 i 5.070 I .201 12.001 12.0 105 i 2 5 . 1 1 1 5 . 120 I . 21 I 12 .10 1 12 .110
5 iq 5 .18 1 5 .190 1 .2 l8 12 .1 7 1 12 180
592 5 .9 11 5 920 I . 229 12.281 12 290
611 6 . ro í 6 .  j  10 1 . 25o 12 .4 9 1 1 2 .5oo
616 6 . 1 5 1 6.160 1 .273 1 2 .7 2 1 12.730
620 6 .19 1 6.200 1 .3 1 7 i 3 . 161 i 3 .170
639 6.381 6.390 1.3 2 7 i 3 . 26 í i 3 270
641 6.401 6  410 I 334 i 3 .3  31 i 3 . 340653 6.521 6  53o 1. 3óo 13 .5 9 1 r 3 .600
675 6 .7 4 1 6 .750 1.385 13.841 i-3 . 85o
684 , 6 83 1 6.840 1. 3g 5 i 3 941 i 3 . 95o
696 6 951 6.960 1.403 14.0 21 1 4 .o 3o
706 7 «o5 i 7.060 1 .406 I4 .o 5 i 14.060
745 7 »4 4 í 7 .4 50

Madrid 23 de Noviembre de 1868. = E 1 Secretario 
ría.aspV .0 B / ? = E 1 Director general Presidente, Heredia

, Gregorio Zapate-
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M I N I S T E R IO

' SECCION t

E s t a d o  q u e  d e m u e s tr a  e l m o v im ie n t o  d e  n a v e g a c ió n , y  s u s  r e s u lt a d o s  en  la s  A d u a n a s  d e  la  is la  d e  C u b a ,  d u r a n te  e l m es de Agost

- E N T R A D ,

A D U A N A S -  ■;

¥  CO LECTU RÍAS-

|
C O N  C A R G A . ■ E N  L A S T R E ,

trI msito t arribada

fflac || —  ^ = 3

B A N D E R A N A C I O N A L .

1

B A N D E R A  E X T R A N J E R A .
I BAMDERA BANDERA

PRODUCTIVOS.
1

IMPRODUCTIVOS. PRODUCTIVOS .■ IMPRODUCTIVOS* , M AC IG MAL,. extranjera,
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iJ 1
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1 ,h
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de u l t r a m a r .

hacienda. 

de 1868, comparado con el del año anterior. Se publicaen la G a c e t a  con arreglo el art. 5 .* del Real decreto de r i de Abril de i 865  •

de b u q u e s .

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

TOTAL GENERAL.
VALOR

aproximado

del

cargamento. 

Escudos.

D E R E C H O S  A D E U D A D O S .

COMPARACION. RESU LTA D O .

TANTO POR lOO QUE RESULTA DE 
LOS DERECHOS DE IMPORTACION POR 

CADA TONELADA PRODUCTIVA»

TANTO POR IDO TONELAJE 

IMPRODUCTIVO.

w
c*0cotfl
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tal.........
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ripulantes

En 
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1867.

En idem de 

1868.
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En
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mento.

Dismi

nución.
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1867.

En 

idem de 

1868.
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mento.

Dismi

nución.
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DE BUQUES.

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

TOTAL GENERAL. VALOR

aproximado

del
cargamento. 

Escudos.

DERECHOS QUE HUBIESEN ADEUDADO
SEGUN EL ARANCEL ANTERIOR,
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SULTADO DE LOS DERECHOS DE EX

PORTACION POR CADA TONELADA  

PRODUCTIVA.

TANTO POR IO O  TONELAJE  
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DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION

l»B LA DIRECCION GENERAL DE LA DUDA PÚBLICA 

2 . a SECCION. 2.® NEGOCIADO.

Relación de ios créditos de la D euda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se fo rm a  en virtud  de lo dispuesto en 
los artículos y .* y  8.° del R ea l decreto de 6 de M a r\o  p róx im o  pasado , 
y  que se hallan anotados en el reg istro  especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( i ) .

Reclamante y  acreedor D . Policarpo Zórzo, activo; por la Intervención 
general m ilita r,

Idem y acreedor D . Ramón Trúpita, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Guerrero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Salustiano Mora, id .;  por id . id .
Idem y acreador D . Simón Martinez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Pablo Martinez, id ; por id . 'id .
Idem y acreedor D . Gabriel Milloura, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Camilo Vázquez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio Sánchez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Pedro Soto y Montero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Saravia, id.; por id id .
Idem  y acreedor D. Diego Saravia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Romero y Baños, id .; por id id .
Idem D . Antonio Ramírez Gallego, acreedor D . Antonio Rodríguez 

Gallego, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Rodríguez y López, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Robles, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. José Ruiz y Gil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Llamas, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Angel . 'O m e z , id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem y areedor D . Felipe García Casado, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro López Casado, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Matías González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Silverio Martin, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Blazqnez, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Vicente Lum breras, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Mendez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Pardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Galvez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Jiménez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Manual Elices, id .;  por id. id.
Idem Doña Josefa López, acreedor D . Francisco García Guisado, id.; 

p o r  id . id.
Idem y acreedor D. Pascual Garrido, id .; por id. id ..
Idem y acreedor D. Antonio Jiménez y Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jáime García Alonso, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Raimundo García y  García, i d . ; por id. id.
Idem  y acreedor D . José Gilabert, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Sinforoso Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Cosme Huergo, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Hermenegildo Martin García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Dedrosa, id .; por id . id.
Idem  y acreedor D . Ramón González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín García, id ; por id. id .
Idem D . Justo del Valle y otros, acreedor D. Eustaquio Valle, id .;  poi 

Ídem id.
Idem Doña Tomasa Saez, acreedor D. Juan Mata Caballero, id .;  por id 

idem.
Idem y acreedor D . Nicolás Perez Caloca, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Eusebio Sevilla, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Leandro Freire, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Florentino García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Perez, id.; por id. id.
Idem Doña Blasa Gómez, acreedor D . Valentín Perez, id .;  po r id 

idem .
Idem y acreedor D. Antonio Arias, id.; poV id . id.
Idem y acreedor D . Santos Ramos, I d .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Florez, id ,; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Franco, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D . José Gea Navarro, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Padro Dolerá, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . José Forca, id .; por id id.
Idem Doña Josefa Martin, acreedor D . Agustin Sánchez y Fuentes, id. 

por id . id.
Idem y acreedor D. José de la Mata, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Guillen, id.; por id id
Idem y acreedor D . Francisco García Manrique, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Fidalgo, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . M artin de la Mata, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso y  Aloras, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez Escudero, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D. Juan Plaza, id .; por id. id ,

( i )  Véanse las G a ce tas  desde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem y acreedor D . Aniceto Saiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano Hernández, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Bayon, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Martinez, id ; por id. ifl.
Idem y acreedor D . Leoncio Peroseco, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Severo Barrios, id.; por id. id .
idem y acreedor D. Silverio López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Samper, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Serrano, id .; por id . id.
Idem Doña Leona Gallo, acreedor D. José Rodríguez, id . ;  por id . id . 
Idem y acreedor D . Enrique Manzanal, id ; por id. id.
Jdem y acreedor D. Gregorio González y Hernández, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martin Carrasco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Ruiz y Peña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Melquíades Castro, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Gabriel González Saiz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago González Aguado, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Eustasio Saiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Calixto Hualda, id .; por id. id .
Idem y Acreedor D . Pedro del Val, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro Acero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Saiz, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Ciríaco Vera, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Plaza, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. F rutos Arroyo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Tiburcio González, id .;  por id. id.
Idem Doña Teresa Merino, acreedor D . Bernardo Toranza, id.; por id. 

idem .
Idem D. Juan Castaño, acreedor D . Narciso Rodríguez, id ,; por id, 

idem .
Idem y  acreedor D . Vicente Ocaña Camacho, id ; por id . id.
Idem D . José Panduro, acreedor D . Manuel Panduro, id .;  por id. 

idem .
Idem Doña Antonia Ocaña, acreedor D . Francisco Ocaña, id .;  por id. 

idem .
Idem y acreedor D .. Faustino Bernardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Máximo Perez, id.; por id. id.
Idem  y acreedor D. Isidoro Illora, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Juez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Calixto Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José López Rodríguez, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Matías Cesteros, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D . José Arroyo García, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Agustin Martin Fonseca, id .;  por id . id.
Idem  y acreedor D. Manuel Zum aquero, id.; por id id .
Idem y  acreedor D . Francisco de Toro López, id .;  por id , id .
Idem y acreedor D. Ramón García Chaves, id.; por id id.
Idem Doña Simona Rodríguez, acreedor D. Ventura Sánchez, id.; por 

idem id .
Idem y acreedor D. Francisco Mateos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Hernández, id .;  por id. id.
Idem D . Serafín y Doña Bárbara García, acreedor D. Manuel García y 

García, id .; por id , id.
Idem.y acreedor D . Modesto Criado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Alonso, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Gumersindo Bachiller, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D José Alcántara García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José León Perez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López M alagon,-id.; por id. id.
Idém Doña Hipólita Molina, acreedor D . Víctor Herrera Saiz, id ; por

idem id .
Idem y acreedor D. Pedro de la Rosa García, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Juan Cibanto Braceros, id ; por id id .
Idem y acreedor D Francisco Portero López, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Jiménez Sánchez, acreedor D. Aquilino de Luque, 

idem; por id. id .
Idem y acreedor D Juan Moreno Algar, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Leonardo Pascual Santos, id .;  por id . id .
Idem Doña Inés de Pablos, acreedor D . Gregorio Cuello de la Calle, id.;

por id . id .
Idem Doña Leonarda Espeso, acreedor D. Diohisio Gómez, id .;  por 

Jdem  id.
Idem D. Ventura de Cañas Gordo, acreedor D . Juan Ocaña Arguillo, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Palomar O tero, i d . ; por id. id . 
ídem y acreedor D. Manuel de Rueda García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D, Juan Jiménez Romero, id .; por id . id.
Idem Doña Celedonia Ruiz, acreedor D . Manuel Santos Rom ero, id.; 

por id id .
Idem y acreedor D. Pedro Arquillo Gordo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Girón Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Jiménez Herrera, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Ruiz Cañas, id .;  por id id .
Idem D. Manuel Morales y herm anos, acreedor D. Pedro Víctor Morales, 

id .;  por id, id.
Idem Doña Juana María de Cañas, acreedor Antonio Braceros M elero;

i d . ; id id.
Idem y acreedor D . José María Santos Rom ero, id .;  por id . id.



Idem y  acreedor D , Benito Domínguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Peinado Aguilera, id .; por id. id.
Idem y acreedorD. Francisco Santiago Casado, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Miguel Tejedor Esteban, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. José Zamora Aparicio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rufino Leal Pascual, , id .; por id. id. .
Idem y acreedor D. Cayetano Zabate, id .; por id.
Idem y acreedor D . Bernardino López Acón, , id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón García Diez, , id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Dermon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Moron, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Estéban, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Rozas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Miguel Cabeza, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Gregorio Diez González, id .; por id. id.
Idem y acreedorD, Antonio Pastor, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Melquíades Altuzarra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Román Arnúa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Gómez y Gómez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Gregorio Barrera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D .. Antonio María Otón, id .; por id. id.
Idem y acreedorD. Félix Ferrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Luciano Gómez, id .; por id. id.
Idem Doña María Osma, acreedor D . Anastasio Encinas, id .; por 

idem id .
Idem D. Fernando Calvo y Mambrilla, acreedor D . Manuel Calvo y 

Mambnlla, id .; por id. id.
Idem y acreedorD Cristóbal Villena, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Perez, id.; por id, id.
Idem Doña Atonía Iglesias, acreedor D . José Veira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Martínez Perez, id ; por id. id.
Idem Doña Marta Martin, acreedor D. Julián Iruelo, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel García Duteiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Salinas y Seoane, id .; por id. id.
Idem Doña Inocenta Umbría, acreedor D . Aquilino Pedro, id.; por id. 

dem.
Idem y acreedor JD. Vicente Acosta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Dominguezt id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Gumersindo Blas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Rodríguez, id .; por id. id.
Idem D. ¿alustiano Martin Gómez, acreedor D. Francisco Martin, id.; 

por id. id.
Idem Doña Hermenegilda Pasalobas, acreedor D . Segundo Giraldo, id ; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Casto Garrote, id.; por id. id.
Idem D . Félix García, acreedor D. Balbino Merino, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Noberto Hernández, id .; por id. id.
Idem Doña Victoria González, acreedor D. Andrés Rodríguez, id .; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Jacinto López y  Gómez, id ; por id. id.
Idem D. Félix García, acreedor D. Silvestre Martin, id .; por id. id. 
Idem Doña Lucía López, acreedor D Nicomedes Corro, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Ignacio Basurto, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Andrés Poze, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eustaquio Rodríguez, id .; por id. id.
Idem Doña María López, acreedor D. Francisco Paradora, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Andrés Rodriguez y Pereiro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Roque Bernabé, id ; por id. id.
Idem Doña Florencia Vázquez, acreedorD. José Vázquez, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Ramón Landrove, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José González y Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Motas, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Vallejo, id .; por id. id.
Idem y  acreedorD. Juan Domínguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Diez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Deogracias Vegas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Justo González y Hernández, id .; por id. id.
Idem D. Tomás Diez, acreedor D . Patricio Diez, id .; por id id.
Idem Doña María García, acreedor D. Santiago Carnero, id ; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Mariano Cocho, id.; por id. id.
Idem Doña Tiburcia Hoyos, acreedor D . Aniceto Cardeñosa, id .; por id. 

idem.
Idem Doña Ezequiela Cardeñosa, acreedorD. Agustín Cardeñosa, id .; 

por id. id.
Idem D . Florencio Grande, acreedor D . Julián Herrero Cocho, id .; por 

idem id.
Idem D. Francisco Martin, acreedor D. Hipólito Martin, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D . Juan Antonio Benitez, id .; por id id.
Idem Doña Mauricia Guerra, acreedor D . Julián Hernández, id .; por 

idem id .
(Se continuará )

CONTADURÍA C EN T R A L DE LA HACIENDA PÚ BLIC A .
Los pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sus 

haberes en la Tesorería Central y  deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría, para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se

servirán formular en la misma, desde el dia 2 5 al 29 inclusive, la correspon
diente certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y  con el 
V .# B 0 del S r . Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á viudas y 
huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo la oportuna declaración; 
con advertencia de que, según órden de 5 de Mayo último, comunicada á esta 
oficina por la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública, los 
Jefes de Administración y  demás pensionistas dispensados de justificar su 
existencia por medio de fe de vida, han de consignar de su puño y  letra en 
los oficios que al efecto dirijan á la Contaduría Central, la circunstancia de no 
recibir otro haber de los fondos generales, provinciales ni municipales que el 
acreditado en la nómina, para cuya documentación se remiten.

Madrid 23 de Noviembre de 1868. =  Agapito Gozalo. — 1

CO NSEJO  DE ADMINISTRACION
DEL PATRIMONIO QÜE FUE DE LA CORONA.

Se saca á nuéva licitación el carboneo y chavasca que resulte en el mon
te de la Moraleja, en el Sitio del Pardo, cuyo acto se verificará en esta Se
cretaría general y en la del referido Sitio el dia 27 del corriente ¿ la una y  
media de la tarde El pliego de condiciones estará expuesto en dichas Secre
tarías para conocimiento de los interesados en la subasta.

Madrid 2 :> de Noviembre de 1868 = E l  Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 9— x

be saca nuevamente á licitación en pública subasta los pastos del cuartel 
de la Herrería, en el Sitio de San Lorenzo, cuyo acto tendrá lugar en la Se
cretaría general y en la del sitio indicado, bajo las condiciones anunciadas en  
el pliego que estará de manifiesto en los referidos puntos para los que gus
ten interesarse en la subasta, que se verificará el dia 27 del corriente, á la 
una y media de su tarde.

Madrid 21 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Secretario general Jefe adminis- 
ttativo, Manuel Ortíz de Pinedo. 7— 1

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA D E SA N TA N D ER.
Sección de Fomento. — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio en 29 de Octubre próximo pasado, y  con 
arreglo á la Instrucción de i . °  de Diciembre de i 858 y modificaciones á la 
misma de i 5 de Julio de 1859, este Gobierno ha señalado el dia i 5 del mes 
de Diciembre próximo, á las doce de su miñana, para la adjudicación en pú- 

, blica subasta de los acopios de materiales para la conservación del trozo 
único de la carretera de tercer órden de Torrelavega á la Cavada, durante el 
año económico de j 858 á 1859, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
1 .  600 escudos 20I una milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en la oficina de este Gobierno, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del -público, 
el presupuesto detallado, el pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata, las disposiciones antes referidas y el pliego 
de condiciones generales, aprobadas por real decreto de 10 de Julio de 18 6 1 .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo La cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del pre
supuesto .

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la instrucción. En el caso de que resultasen dos 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación, abierta en los términos que previene la ci
tada Instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 5o escudos, y  
quedando las demás á voluntad de los licitadores, coa tal que no bajen de 10 
escudos.

Santander 2 3 de Noviembre de x 868 ==Miguel Diez deUlzurrum .
Modelo de proposición.

D . N . N    vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el
Gobierno de la provincia de Santander, con fecha.. . . .  de Noviembre de 18684 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la conservación del trozo 
único de la carretera de Torrelavega á la Cavada, comprendida en la expresada 
provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S — 20

.A YU N TA M IEN TO  D E SAN SE BA ST IA N .
Se halla vacante la Secretaría de la dudad de San Sebastian, cuya plaza 

está dotada en la forma siguiente:
De entrada 1.0 0 0  escudos: á los to años, 1.2 0 0  escudos: á los i 5 años, 

1. 400 escudos, y  á los 20 años, 1.600  escudos, máximum
Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes, debidamente docu

mentadas, con arreglo al art. too de la ley Municipal, dentro de los 3o 
d¡as, contados desde la fecha de la inserción de este auuncio en la G a c e t a  d é  
M a d r id .

San Sebastian 20 de Noviembre de 1 8 6 8 = S l Alcalde Presidente, Juan 
M. Errazu, S— 1 6 — 1



AYUNTAMIENTO PO PU LAR DE GRADO.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta villa, 

dotada con el sueldo anual de 800 escudos, satisfechos con cargo á los fon
dos municipales, la corporación acordó hacerlo público por medio de los dia
rios oficiales, á fin de que dentro del plazo de 3o dias, contados desde la i n- 
sercion de este anuncio, presenten los aspirantes sus solucitudes documen
tadas ante la Alcaldía.

A dichas solicitudes se acompañarán los documentos siguientes: fé de 
bautismo del interesado que acredite ser mayor de edad: certificación del A l
calde de su respectivo domicilio ó vecindad que acredite hallarse el preten
diente en el pleno goce de sus derechos civiles y  no inhabilitados para los 
políticos , y  copla en forma legal de los títulos de capacidad que tuviere, ú 
hoja de servicios si hubiere sido funcionario público; en la inteligencia de 
que la falta de dichos documentos hará inadmisible la solicitud .

Loque se anuncia públicamente para los efectos oportunos, en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 100 de la ley Municipal de 24 de Octubre 
del corriente año

Grado i 3 de Noviembre de 1868. = E l  Alcalde, Eulogio Díaz Miranda 
-   ___________ ___ G — 7— 1

AYUNTAM IENTO D E PEÑ A M ELLER A .
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 33o es

cudos, se hace público por medio de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d é  M a d r i d , con arreglo al art. loo, capítulo 6 .® 
de la ley Municipal vigente.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente en el término de 3o dias, 
á contar desde la fecha de inserción de este anuncio.

Peñamellera 9 de Noviembre de i8 6 8 ,= E l Alcalde Presidente, Pedro de 
la Bárcena. P— 9— 1

■AYUNTAMIENTO PO PU LAR D EL CO N CcjO  DE LA N G R EO .

Este Ayuntamiento, cumpliendo con el art. 100 de la ley Municipal 
vigente, anuncia la vacante de la plaza de Secretario del mismo por dimisión 
de la persona que la ocupaba, dotada con el sueldo anual de jS o  escudos, 
Los aspirantes que se crean con la aptitud y  circunstancias prescritas en el 
art. 98 de la citada ley, podrán presentar sus solicitudes en esta Secretaría, 
en el improrogable término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno.

Sa ma de Langreo 7 de Noviembre de i 86 3. = E l  Presidente, Alejandro 
Ballesteros. L — 1 3— 2

R E G IST R O  D E  LA PRO PIEDAD DE JE R E Z  DE LA FR O N T ERA .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que sé hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  (1).

Censo sobre casa calle de Santa Mirra, de Cristóbal Fernandez, sin nú
mero. Reconocimiento. Libro 19 fol. 5 i .  Se verificó en 17 7 3 .

Censo sobre plaza del Mercado, que Juan Guiron pagaba á Diego de 
Sierra Fustero, no expresa el número de la finca. Donación á Fray Fernan
do de Sierra Lib . 19 fol. 5 i vuelto. Se verificó en 1746.

Censo sobre casa calle Léalas, de Alonso de Gil, sin número. Reconoci
miento. L ib. 10 fol. 5 i vuelto. Se verificó en i 6 5 i.

Parte de casa calle del Moral, de Juan Antonio Ferradas y  María Josefa 
Rojas, sin número. Hipoteca á D . José Montanos. L ib . 19 fol. 5 2 . Se ve
rifico en 18 17 .

Nueve censos sobre fincas que no se expresan ni los individuos que los 
pagaban á Doña Juana Feliciana de Miraba! Ponce de León. Dotación de ca
pellanía en el convento deSanto Domingo. Lib . 19 fol. 52 vuelto. Se veri- 
ficé en 1662.

Casa al sitio del Ejido, de Diego García de Beas, sin número. Hipoteca 
á D . Juan de Aguilar. L ib. 19 fol 5 3 . Se verificó en . 18 17 .

Censo sobre casa calle de la Merced, de Diego Gil Mateos, sin número* 
Reconocimiento. Lib. 19 fol. 5 3 . Se verificó en 1 5 3 8 .

Censo sobre casa en la collación de Santiago, de Diego Gil Mateos, sin 
expresar calle ni número. Imposición par a una memoria en el convento de la
Merced. Lib 19 fol. 5 3 . Se verificó en i 55o.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Francisco Fernandez, sin núme
ro . Reconocimiento. Lib 19 fol. 53 vuelto Se verificó en i 5Ó2 .

Censo sobre casa en la collación de Santiago, de María García Espino,
sin número ni expresa calle. Reconocimiento. Lib. 19 fol. 53 vuelto. Se 
verificó en 1 5,83 .

Casa calle Postigo de la Merced, de Francisco de Bello, sin número. 
Compra á censo. Lib . 19 fol. 5q Severifhóen  1678.

Censo sobre casa calle Molino del Judío, que pagaban á D. Diego Suarez 
* de Toledo, los herederos de Domingo Aparcero, sin expresar los nombres 

de estos ni el número ni linderos de la finca. Compra por el convento de la 
Merced Libro 19 fol. 64 vue’to. Se verificó en 1739 .

Censo sobre casa calle de Medina, de Alonso Benitez Diosdado, sin nú
mero. Reconocimiento Lib . 19 fol. 5 5 . Se verificó eu 16 77 .

Censo sobre casa Tierra de la Orden, que imponen Matías Hernández y 
su mujer; no se expresa el número de la finca, ni la persona á cuyo favor se 
hace la imposición. Lib. 19 fol. 5 5 . Se verificó en 1 552

Censo sobre casa calle del Arroyo, de Santiago Fernandez y  Juana Jimé
nez, sin número Reconocimiento. Lib. 19 fol. 5 5 . Se verificó en 1694.

Censo sobre media casa de Juana Diaz, sin expresar calle ni número. 
Impocicion para una memoria en el convento de la Merced. L ib, 19 fol. 5 5 . 
Se verificó en 1594.

(?) Véanse las G a c e t a s  del día 24 de Noviembre de 1866 y siguientes.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Juan Ruiz de Herrera, sin nú
mero Reconocimiento. Lib. 19 fol 55 vuelto. Se verificó en 1694.

Censo sobre casa en la collación de Santiago, de Tomás Martin y Cata
lina Rodríguez, sin expresar la calle, número ni linderos, y sobre una suer
te de dos aranzadas de viña en Solete, de los mismos, sin expresar tampoco 
sus linderos ni el nombre del Escribano ante quien se verificó la imposi
ción á Francisco de los Cameros y su mujer. L ib . 19 fol. 55 vuelto. Se ve
rificó en 1 5 5 1 .

Censo sobre casa calle Tierra déla Orden, de Antonio Gómez Baroclv', 
sinnúmero. Reconocimiento. L ib . 19 fol, 5 6 . Se verificó en 159 6 .

Censo sobre casa calle Tierra de la Orden, de Sebastian García y Catali
na Rodríguez, sin númerro. Reconocimiento Lib. 19 fol. 56 . Se verificó 
en 1608.

Censo sobre casa calle Tierra de la Orden, de r';iego López, Blas Mártin 
y Catalina Vázquez, sin expresar número ni linderos, ni el nombre del E s
cribano ante quien se verificó la imposición á Francisco de los Cameros. 
Libro 19 fol. 5 6 . Se verificó en i 5 5 2 .

Censo sobre casa calle Tierra de la Orden, de Juan González de la 
Fuente, sin número. Reconocimiento. L ib . 19 fol. 56 vuelto. Se verificó en 
i 5 9 i .

Censo sobre suerte de cuatro y media aranzadas de tierra y  viña en la 
Gallega, de Bartolomé Ramírez de Areiiano y Luisa de Arellano, sin expre
sar los linderos de la finca. Obligación á Pedro Durante Rallón. Lib. 19 fo
lio 57 . Se verificó en 1C 6 1.

Censo sobre viña en Machsrnudo, de José Diaz de Morales, sin expresar 
la cabida ni linderos. Venta de censo á Fray Fernando de Sierra. L ib. 19 
folio 57# Se verificó en 1740.

Casa calle de Evora, que adquiere Andrés Camacho Carrillo, sin núme
ro . Data á tributo. L ib. 19 fol. 57 vuelto. Se verificó en í 5o8 .

Censo sobre dos aranzadas de tierra en la Serrana, de Francisco López 
Gallardo, sin número. Venta de censo al convento de la Merced. Lib . 19 
folio 57 vuelto. Se verificó en 1724

Dos censos, uno sobre casa en la collación de Santiago, sin expresar ca
lle, número ni linderos, que pagaba D . Diego Estupiñan al convento de la 
Merced, y otro que este pagaba á Francisco de Alcázar, sobre solar y jardín, 
sin expresar calle, número ni linderos. Cambio. L :b. 19 fol. 5 8 . Se veri
ficó en 1$49

Censp sobre casa calle de Bibas, de Juan Nuñez Cañas, sin número. R e
conocimiento. Lib. 19 fol. 5 8 . Se verificó en 1 5g8 .

Censo sobré casa calle de los Palominos, de Isabel Dabel, sin número. 
Imposición para una memoria en el convento de la Merced. L ib. 19 fol. 58 
vuelto. Se verificó en 1600.

Censo sobre casa calle de los Palominos, de Baltasar de los Reyes, sin 
número. Reconocimiento Lib. 19 fol 58 vuelto Se verificó en 1 ^6 5 .

Censo sobre casa calle de Santa María, que vende Juan Rafael de Mora
les, sin expresar quién sea el dueño de la finca ni el número de ella. Venta 
ó imposición al convento de la Merced. L ib . 19 fol. 58 vuelto. Se verificó 
en 1746.

Censo sobre dos aranzadas de arbólela al rio, de Juan López Collado, 
sin expresar el pago y con solo un lindero Compra de censo por el con
vento de la Merced. Lib. 19 fol. 5 6 . Se verificó en 1642.

Censo sobre dos aranzadas de tierra junto al Rio, de Pedro Benitez del 
Toro, sin expresar pago y con solo un lindero. Reconocimiento Lib. 19 
lio 59. Severificó en i 5 8 2 .

Censo sobre casa en. la collación de San Lúeas, que pagaban los herede
ros de Pedro Dorado, no expresa los nombres de estos, calle y número de 
la finca Venta de censo al convento de la Merced. Lib. 19 fol. 59. Se ve
rificó en 1708.

Censo sobre casa p’aza de Gaspar Nuñez, propia de Doña Catalina Dá- 
viU, sin número. Reconocimiento. L ’b. 10 fol. 5q vuelto. Se verificó en 
1687.

Censo sobre casa calle de Sevilla, y sobre otra casa plaza de la Azacaya, 
ambas sin número, y de Pedro de Mora y su mujer y de Juan Rodríguez y  
la suya Imposición á la capellanía de Isabel de Natera. Lib. 19 fol. 6o. Se 
verificó en 1 58 1 .

Censo sobre casas y tiendas calle de Empedrada, de Francisco Gómez, 
sinnúmero. Imposición á Catalina Menjía. L ib. 19 fol. 60. Se verificó en 
15 4 1.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Agustina López y Diego L ó 
pez Montijo, sin número. Convenio y obligación al convento del Cármen. 
Libro 19 folio 60 vuelto. Se verificó en 16 18 .

^Hazas nombradas Caleras y Navarrilios y  un pedazo de tierra nombrado 
Paño de Cabeza, que adquiere D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio, sin 
expresar el pago ni cabida. Data á tributo. Lib. 19 fol. 6 1 .  Se verificó en 
16 10 .

Censo sobre casa calle Ancha del Muro, de Francisco de Miranda y Lu
cía Cordero, sin número, imposición á Gonzalo Sánchez. Lib. 19 fol. 6 1 .  
Se verificó en 1572.

Tercera parte de casa calle Nueva, que adquiere el convento del Cármen, 
fin número. Donación. Libro 19 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1649.

Censo sobre casa calle Campana, sobre otra casa calle Empedrada, y so
bre otra casa con bodegas calle de Gaitan, sin números, propias de Francis
co Robriguez y Francisca Perez Imposición á Rodrigo de Cuenca. Lib. 19 
folio 61 vuelto. Severificó en 1547

Casa calle de San Cristóbal, de Francisco Rodríguez, sin número. Data 
á censo. Lib. 19 fol. 63 Se verificó en 1677.

Casa calle de San Cristóbal, que adquiere el convento del Cármen, sin 
número. Cesión. L ib . 19 fol 63 vuelto. Se verificó en 1704

Casa calle de la Chapinería, de Alonso de Vivas, sin número. Compra. 
Libro 19 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1709.

Upa tiénda.en casa plaza de Escribanos, que adquiere Alonso de Vivas y



por muerte de éste el convento del Cármen, sin núm ero. Data á censo. 
Libro 19  fo l. 64. Se verificóen 17 10 .

Casas calle de la Chapinería y otra plaza del A rroyo, que adquieren 
Isabel Manuela de la Posa, Ana Luisa, sin expresar apellido, y  Mariana G u 
tiérrez; y  por muerte de estas el convento del Cármen, sin expresar núme
ros. Donación. L ib . 19  fo l. 64 . Se verificó en 1 7 1 8 .

Casa calle Chapinería, que adquiere José  Vela M dendez, y  por muerte 
de éste el convento del Cármen, sin número ni linderos, Entrega de casa. 
Libro i9 fo h  64 vuelto. Se verificó en 17 S 8 .

Casa calle Empedrada de los Jubeteros de Ju an  Suarez de Figueroa, 
sin número ni linderos. Com pra. L ib . 19  fo l. 64 vuelto y 6 5 . Se verificó 
en 16 4 1 .

Casa calle Juan de Abarca, del convento del Cárm en. Data á censo L i 
bro 19  folio 6 5 . Se verificó en 17 0 0 .

Casa calle de Chapinería, de Jerónim o de Lara é Isabel Benavides, sin 
número. Data á censo. L ib  19 fol. 65 vuelto. Se verificó en 17 7 3 .

Censo sobre casa calle Chapinería, de Gaspar Moreno, sin núm ero. C e
sión al convento del Cárm en. L ib . 19  fol. 66. Se verificó en 17 5 7 .

Casa calle de Chap'nería, de Juana Alarcon, sin núm ero. C om pra. L i
bro 19 1 1b .  66. Se verificó en 1 665 .

Censo que se impone á favor de la memoria de Gracia Vázquez, sobre 
casa calle Cazón, de Bartolomé Rodríguez é Inés Benitez^‘ sin expresar n ú 
mero ni el nombre de aquella. Imposición. L ib . 19 fol 66 vuelto . Se ve
rificó en 15 9 7 .

Suerte de cinco aranzadas de tierra que adquiere Francisco Gil de las 
Casas, sin expresar pago. Data á censo. L ib . 19  fol. 67 vuelto. Se verifi
có en 1 5 8 6 .

Casa calle Chapinería del convento del Cármen, sin núm ero. Com pra. 
L ib . 19  fol. 67 vuelto. Se verificó en 16 2 5 .

Censo sobre casa calle de la Merced, de Pedro Gutiérrez, y  Beatriz L ó 
pez, sin núm ero. Imposición á Diego Martin de Rojas. L ib . 19  fol. 67 
vuelto. Se verificó en i 5 5 2 .

Censo sobre unas viñas y  otros bienes, de Pablo Martin Rendon, sin e x 
presar cuales sean estos, ni el pago, cab da y  linderos da aquella. Venta de 
censo al convento del Cárm en. L ib . 19  fo l. 68. Sé verificó en 15 9 3 .

Cinco aranzadas de tierra junta al carril de Carretas de las Carreteras, 
que adquiere Bartolomé García, sin expresar el nombre del pago. Data á 
censo L ib . 19 . fol. 68 vuelto. Se verificó en 1 586

Censo sobre tres casas calle Empedrada de los Jubeteros, y otra en la de 
la Ropa Vieja, propias de Francisco de Miranda Villarroel y  María Diaz, 
Francisco de Miranda y  E va María, no expresa el apellido de esta ni los 
números de las fincas Imposición ¿ Juan de la Cueva y su m ujer. L ib . 19 
fol. 68 vuelto . Se verificó en 1 5 7 1 .

Censo sobre casa ca’le de Fran cos, de María de Espino, sin núm ero. 
Imposición al convento del Cárm en. L ib . 19  fol. 69 Se verificó en 16 78 .

Censo sobre casas en el A rroyo  y Benavente, sin números, que pagaba 
Alonso Baena. Venta de censo al mismo convento. L ib . 19  fo l. 69 vuelto. 
Se  verificó en 16 67 .

Censo sobre casa calle de San Cristóbal, de Catalina Adame y Cuenca, sin 
número. Imposición á Juan  de Arellano. L ib . 19  fo l. 69 vuelto . Se verifi
có en 1 6 3 8 .

Censo sobre casa calle de San Cristóbal, de Alvaro López de Santiago, 
sinnúm ero Reconocimiento. L ib 19  fol. 7 0 . Se verificó en 1677 .

Tienda ó accesoria plaza de Escribanos, de Domingo Martin Gutiérrez, 
sin número. Data á censo. L ib . 19  fo l. 70 vuelto. Se  verificó en 170 8 .

Censo sobre un oficio de Escribanía, de Nicolás Fernandez de Anaya, sin 
núm ero. Donación de censo al convento del Cármen. L ib . 19  fol 70 vuel
to . Se verificó en 1 7 6 5 .

Un oficio de Escribanía que adquiere Juan  Vigo de Arenas y  otras consor
tes, sin expresar sus nombres ni número del oficio. Data á censo. L ib . 19  
folio 7 1*  Se verificó en 16 2 4 .

 ̂ Censo sobre casas bodegas calle de las Atarazanas, de Isabel Márquez 
Rincones, s in n ú m e ro s. Reconocimiento. L ib . 10  fo l. 7 1 .  Se verificó 
en 17 6 6 .

Solaren calle sin salida en la plaza de Peones, de Francisco García, sin 
núm ero. Donación. L ib . 19  fo l. 7 1 .  Se verificó en 17 8 9 .

Censo sobre casa plaza de Peones, de los herederos de Agustín Fernandez 
é Isabel Arias, sin expresar los nombres de aquel os ni el número de la finca. 
Entrega de tributos al convento del Carm en, L ib . 19  fol. 7 2 . Se verificó 
en 1696 .

Censo sobre casa plaza de Peones, de Agustín Fernandez é Isabel Arias, 
sin número. Imposición á Pedro Luis Rivera. L ib . 19  fol. 72. Se verificó 
en 16 6 9 .

Censo sobre casa calle del Pozo del Olivar, de Francisco Perez del R osal, 
sin número ni linderos. Reconocimiento. L ib .  19  fo l. 72 vuelto Se verificó 
en 17 8 0 .

Casa solar calle del Pozo del Olivar, de Pedro Berm udo, sin núm ero. 
Data á censo. L ib . 19  fol. 72 vuelto. Se verificó en 16 18 .

Censo sobre media casa calle de Barqueros, de Domingo Rendon S a r
miento, sin núm ero. Reconocimiento L ib . 19  fo l. 72 vuelto. Se verificó 
en 1 6 3 3 .

Censo sobre media casa calle de Barqueros, de Luisa da Cañas, sin n ú 
m ero. Imposición al convento del Cárm en. L ib . 19  fol. 78 . Se verificó 
en 1 6 1 5 .

Pedazo de sitio tras de la Cárcel, que adquiere Francisco de Cárdenas y  
Catalina Ortiz, sin expresar calle ni núm ero. Data á censo. L ib . 19  fol. 7 3 . 
Se  verificó en 16 6 2 .

Censo sobre casa calle del Molino del Jud ío , de Antón Martin é Isabel 
Rodríguez, sin núm ero. Adjudicación al convento fiel Cárm en. L ib . 19  
folio 73 vuelto. Se verificó en 16 1  o.

Casa calle Molino del Judío, de Antón Martin é ísib el Rodríguez, sin n ú 
m ero. Data á censo. L ib . 19  fol 78 vuelto Se verificó en 1 58 6 .

Censo sobre casa calle Molino del Jud ío , de Pedro Montero, sin núm ero. 
Imposición al convento del Cármen Lib 19  fol. 7 4 . Se verificó en 1 6 3 5 .

Casa junto al convento del Cármen que adquiere Jorge Caballero, *e 
ignora la calle y  el número. Cesión. L ib . 19  fol. 74 Se verificó en 
1740.

Casa calle de Carpintería, de Andrés Perez y  María Pastrana, sin núm ero. 
Data á censo. L ib . 19 fol. 74 . Se verificó en 1 6 36 .

Censo sobre casa plaza del Arenal, de Tom ás Navarro, sin número ni 
linderos. Imposición á Juan C ordero. L ib . 19  fo l. 74 vuelto. Se verificó 
en 16 96 .

Censo á favor del convento del Cármen sobré casas y tiendas calle de los 
Ceperos y Bizcocheros, sinnúm ero . Obligación é hipoteca al convento del 
Cárm en. L ib . 19  fo l. 74 vuelto. Se verificó en 16 18 .

Censo sobre bodegas, almacenes y  accesorias calle de Bizcocheros, de la 
Capellanía de Juan Pacheco, sin núm tro. Reconocimiento. L ib . 19  fo l. 74 
vuelto. Se verificó en 176 8 .

Censo sobré casa calle de los Valientes, de Ana Jim énez, sin número . 
Imposición al convento del Cárm en. L ib . 19  fol 74 vuelto. Se verificó 
en 1 5 9 1 .

Censo sobre casa calle de la Merced, de Francisco Marquéz Réndon, sin 
número Imposición á la capellanía de Juan Bautista T ru jillo . L ib . 19  folio 
74 vuelto. Se verificó en 16 8 4 .

Censo sobre casa frente á Márcos, de Juan Rom án Cornejo, sin núme
ro . Imposición al convento del Cárm en. Lib. 19  fol. 7 5 .  Se  verificó 
en 16 8 1 .

Casa calle de la Judería, de Alonso Teran, sin número Data á censo. 
L ibro 19 fol. 7 5 . Se  verificó en 1Ó68.

Casa frente á la iglesia de los Remedios, que adquiere el convento del 
Cármen, sin expresar calle, núm .ro ni linderos. Data á censo. L ib . 19  folio 
7 5 . Se verificóen 16 9 7 .

Censo sobre casa frente á San M árcos, de los menores de Jerónim o F e r
nandez, no se expresan sus nombren, la calle ni el número de la finca. R e
conocimiento. L ib . 19  fo l. 75 . Se verificó en 16 7 7 .

Casa en la calle que va d í la Carpintería á la cuesta de Orbaneja, que ad
quiere Francisco López, se ignora la calle y  el número Data á censo. L ibro 
19  fol. y 5 Se verificó en 1 6 1 1 .

Censo sobre casa calle de Carpintería, del convento del Cárm en, y  sobre 
otro que pagaba al mismo D Juan Román Cornejo sobre casa plaza de San 
Márcos, ambas fincas sin núm eros. Imposición á la memoria de Isabel de 
Espinóla. L ib 19  fo l. 7 5 . Se verificó en 17 0 4 .

Casa calle de Lim ones, que adquieren Francisco García y  su madre, no 
se expresa el nombre de esta ni el número de la finca. Data á cénso. L ibro 
19 fol. 75 vuelto. Se verificó en 17 5 6 .

Censo sobre casa de Diego de Segura, sin expresar calle, número ni lin
deros; y  otro sobre bienes de Francisco Rom ero de Gallegos, sin expresar 
cuales sean. Entrega de censos al convento del Cármen. L ib . xg fol. y 5 vuel
to . Se verificó en i 6 3o

Censo sobre casa calle de Gibraleon, de Juan de A yala, sin núm ero. R e 
conocimiento. L ib . 19 fol y 5 vuelto . Se verificó en 16 6 3 .

Censo sobre casa calle de Gibraleon, de Petronila de Huertas, sin nú m e
ro ni linderos. Obligación al convento del Cármen. L ib . 19  fol. 76. Se  v e 
rificó en 175  1.

Casa calle de Sevilla, de Francisco de Sierra, sin núm ero. Data á censo. 
Libro 19  fol. 7 6 . Se verificó en 17 2 0 .

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Diego Cham orro, sin núm ero. 
Reconocimiento. L ib . 19  fol 76 Se verificó en 1 6 5 1 .

Dos pares de casa calle Cruz Vieja, de Francisco Martin y  María F e rn an 
dez, sinnúm ero. Data á censo. L ib . 19  fol. 76. Se verificóen 154 8 .

Censo sobre casa calle de Zarza, de Manuel Rodríguez, sin núm ero. R e 
conocimiento. L ib . 19  fol. 76 vuelto. Se verificó en 1 6 5 r .

Censo sobre casa calle de Zarza, de Alonso Fernandez, sin número E n *  
trega de censo al convento del Cármen. L ib . i 9 fo l. 76 vuelto . Se verificó 
en i 6 5 3 .

Censo sobre casa calle de Z.arza, de Alonso Hernández de H inso, sin n ú 
m ero. Reconocimiento. L ib . 19  fol 76 vuelto. Se  verificó en 16 5 4 .

Censo sobre seis aranzadas de tierra y  viña en el pago de la Herrería, de 
los menores hijos de María de Molina, sin expresar los nombres de estos . 
Reconocimiento. Lib. 19  fó l. 77 . Se verificó en 1680.

Censo sobre cuatro y  me lia aranzadas de viña en San Juñan, de la pro
piedad de Diego Rodríguez y  Francisco Góm ez, sin expresar linderos. Venta 
de censo al convento del Cármen L ib . 19 fol 7 7 . Se verificó en 1660.

Censo sobre tres suertes de viña en San Julián y  otra dé olivar en la 
Serrana, que pagaban á Juan Ram írez, Ñuño Diaz, Bartolomé López, Cle
mente de Aragón y  Ñuño de Villavicencio, sin expresar la cabida ni linderos 
de las fincas. Entrega de tributos á dicho convento L ib . 19  fol. 77 vuelto . 
Se  verificó en 1664.

Censo sobré casa calle Pozo del Olivar, que pagaban Benito R uiz é I s a 
bel dé los Rios á D. Pedro de Huelva, sin expresar número de la finca. Do
tación para una memoria en dicho convento, Lib 19  fo l. 7 8 . Se  verificó 
en 1 7 7 7 .

Censo sobre casa y  tienda puerta de Sevilla, de Bartolom é García de 
T rujillo, sin nú m ero . Imposición al convento del Cárm en L ib . 19  fo l. 78 
vuelto. Se verificó en 1 641 .

Casa á la esquina de los solares de Hinojosa, de Miguel Alonso, sin e x 
presar el apellido de este ni la calle y  número de la finca. Data á censo. L i
bro 19  fol. 79. Se verificó en 1 6 2 1 .

Censo sobre casa calle Honda, de Jerónim o Granado, sin núm ero, Reco
nocimiento. L b ( 19 fo l. 7 9 . Se verificó en i 6o 3 .



Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Juana de Mendoza, sin núme
ro . Imposición ai convento dei Cármen. Lib . 19 fol. 79. Se verificó en 
1626.

Censo sobre casa calle del Baño viejo, de Antonia de Ojóda, sin número 
ni linderos. Imposición al mismo. L ib . 19 fol. 79 vuelto. Se verificó en 
I7<>4.

Censo sobre casa calle de Empedrada, de Susana de Cuenca, sin número. 
Entrega de tributos á dicho convento. Lib. 19 fol. 80. Se verificó en r é n .

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se anuncia al público haberse extraviado un res
guardo del Banco de España bajo el núm. 30.498 que acreditaba haberse 
constituido un depósito voluntario trasmisible de 69 acciones de carreteras 
provinciales de Madrid.

Se previene á la persona en cuyo poder se halle el resguardo, le pre
sente á S . S dentro de diez dias, á contar desde la publicación de este edic
to; en la inteligencia que se declarará el extravío, y  expidiéndose un dupli
cado no tendrá el primitivo valor alguno.

Madrid 24 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Escribano, La Torre.
X — 3 io

En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos de D. Saturnino 
García con D. Alejandro Anguiano, se anuncia por término de 20 dias la su
basta de una casa, sita en esta villa, calle del Rollo, núm. 2 antiguo, 5 m o
derno, manzana 18 1 ; linda por Levante con la casa del Excmo. Sr. Gondede 
Revillagigedo, Norte con la casa núm. 7 de dicha calle, Mediodía con la nú
mero 9, y  Poniente calle del Rollo; mide 483 metros 35 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 6 229 pies cuadrados y 92 centésimas de otro, y  está 
tasada en 40.603 escudos; para su remátese ha señalado el dia 16 de Di
ciembre próximo á las once de su mañana, en la sala de este Juzgado, y  se 
advierte que del precio de la venta se rebajarán las cargas que según liquida
ción resulten gravitar sobre dicha casa.

Madrid 21 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Escribano actuario, Eulogio 
Marcílla Sánchez. X — 309

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Mariano 
de Benito, se anuncia de nuevo el fallecimiento intestado de Doña María de 
los Dolores Mayor y Guillen, natural de Orihuela, de estado soltera, hija 
de D. Tomás y de Doña María, ocurrido en esta villa en 24 de Mayo de 
i 8ó5, y  se llama á los que sfc crean con derecho á heredarla, para que com
parezcan en dicho Juzgado á deducirlo en forma, dentro del término de 20 
dias, advirtiéndose que se ha presentado ya reclamando la herencia Doña 
Vicenta Mayor y Guillen, hermana de la finada.

Madrid 21 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  actuario, Pedro Mariano de 
Benito. X — 307

D. Antonio Martin Quintana, Juez interino de primera instancia de esta 
villa de Villalpando y su partido .

Por el presente primero y único edicto, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco del Rio Gutiérrez, vecino de la Granja de Moreruela, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 3o dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Zamora, comparezca en este Juzgado, para hacerle saber la acusación 

.fiscal que ha recaído en la causa que se sigue contra el mismo sobre hurto 
de un manteo pajizo de la pertenencia de Juan del Rio, de la misma vecin
dad, apercibido de que trascurrido dicho término sin verificarlo, se sustan
ciará dicha causa en su rebeldía, entendiéndose las actuaciones sucesivas con 
los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalpando á 22 de Noviembre de 1868 .=A ntonio Martin 
Q uintana.=Por su mandado, xModesto Rodríguez. V— 18

B. Augusto Lerdo de Tejada, Juez de paz é interino de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad .

Por el presente mi tercero y último edicto, cito llamo y emplazo al reo 
prófugo Pedro Vadiere, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á contestar los cargos que le resul
tan en la causa que en este Juzgado y por ante el infrascrito se le sigue por 
jhurto; en el concepto, que de así hacerlo, se le oirá y administrará justicia, y 
en otro caso se le declarará contumaz y rebelde, y por incurso en las penas 
de la ley; entendiéndose con los estrados del Juzga Jo las notificaciones y 
demás diligencias que ocurran.

Cádiz 19 de Noviembre de 1868 . =  Augusto L . de Tejada. G— 23

D. Augusto L . de Tejada, Abogado de los Tribunales de la Nación, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
capital.

Por el présente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á los que se 
crean con derecho á suceder en la herencia quedada por fallecimiento de Don 
José Rivas Laso, natural que fué de esta ciudad, para que dentro del térmi
no de 2 0  dias , contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se personen á  ejercitar sus acciones en los autos juicio abintestato 
dél expresado Rivas, que penden por ante el Escribano que refrenda; bajo

apercibimiento que de no verificarlo se procederá á declarar á Doña Antonia 
Rivas, hermana del finado, su heredera abintestato.

Cádiz 23 de Noviembre de 1868. = A ugusto  L . de Tejada = Jo s é  María 
Clavero. C— 22

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El príncipe y la princesa de Gales volvieron el sábado de 
Compiegne á París, y comieron el domingo en la Embajada de 
Inglaterra. SS. A A . saldrían el martes ó el miércoles con di
rección é Copenhagne.

El Libro encarnado que el Barón de Beust ha sometido al 
examen de las Delegaciones austríacas comprende 139 documen
tos precedidos de una introducción, en la cual se consigna, res
pecto de las relaciones diplomáticas con España, lo siguiente:

«Tan pronto como ocurrió el alzamiento español, S. M. el 
Emperador y Rey adoptó de una manera clara y esplícita la 
actitud que debia guardar respecto de la nueva situación. Por 
sus intereses desea mantener con España relaciones tan amis
tosas como sea posible, correspondiendo al Gobierno manifestar 
simpatía en favor de la prosperidad é independencia de la Na
ción española; pero en ninguna manera tendencias que in
diquen deseo de ejercer influencia directa ó indirecta sobre 
la forma de su Gobierno. El de S. M. apostólica solo espera la 
constitución de una forma de Gobierno definitiva para reanu
dar inmediatamente las relaciones diplomáticas regulares; pero 
entre tanto el Encargado de negocios imperial en Madrid ha re
cibido órdenes de expresarse en el sentido indicado, y al mismo 
tiempo de continuar sosteniendo relaciones oficiosas con el Go
bierno Provisional.

E l Gobierno austríaco ha tenido la satisfacción de coincidir 
en esto con la misma línea de conducta que observan las demás 
grandes potencias.»

INTERIOR.

MADRID 26 DE N O V IEM BR E.

La Diputación de Navarra, dando una prueba de su acendrado patriotis
mo, ha resuelto interesarse en el empréstito de 2.000 millones de reales 
por la suma de cinco millones, publicando el siguiente anuncio, cuyos tér
minos revelan claramente los sentimientos que animan á la citada Diputa
ción, y que la hacen muy acreedora á la gratitud del país y  del Gobierno 
Provisional.

Hé aquí el anuncio mencionado:
«Diputación de N a v a rra .— Inspirándose esta Diputación en sentimien

tos patrióticos y deseando colaborar tanto cuanto sus fuerzas se lo per
mitan en la noble empresa de sostener el crédito nacional, consultó á 
los pueblos cabezas de merindad de Navarra sobre su propósito de intere
sarse en el empréstito de 200 millones de escudos que va á emitir el G o
bierno Provisional, y en vista de las satisfactorias y elocuentes contestacio
nes que le han dado, ha acordado suscribirse por valor de 5oo ooo escudos 
cuando menos; y como no entra en sus miras ni es de su competencia con
vertir este negocio en una especulación, sino prestar un servicio á la patria, 
ha acordado abrir una suscricion, en la que podrán tomar parte todas las 
personas á quienes convenga: en la inteligencia de que se Ies admitirá no 
solo el capital numerario, sino todos los documentos de crédito que acepte 
el Gobierno, en cambio de los bonos qué deben emitirse en el citado em
préstito. Y  como habrá personas que, á pesar de tener fondos en la Caja de 
Depósitos ú otros documentos, no pueden invertirlos en esta negociación, 
esta Diputación se los admitirá, y, prévia liquidación, se obligará á pagar su 
importe, con más el interés del 4 por 100 anual á los seis meses de la en
trega.

En la Depositaría de esta Diputación se admitirán las suscriciones y el 
metálico ó los documentos que se han de entregar para cubrirlas*

Pamplona 22 de Noviembre de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Diputación, 
Juan Cancio Mena, Secretario.»
* La Diputación de las Provincias Vascongadas, émula en este asunto de 
su hermana de Navarra, ha acordado también suscribirse por la notable 
suma de seis millones de reales.

La Comisión nombrada en la reunión tenida el 19 del corriente en el 
Banco de España, y que tuvo el honor de presidir la de imponentes de la 
Caja de Depósitos, que se verificó el dia 2 3 del corriente en el Círculo de la 
Union Mercantil, tiene la satisfacción de manifestar á todos los interesados 
el feliz resultado de sus gestiones cerca del Gobierno, á fin de que este die
se las facilidades y  aclaraciones que se deseaban para la conversión de «us



Créditos en bonos del empréstito de 200 millones de escudos, según habrán 
visto por la G a c e ta  del 24 del corriente, que encierra lo esencial de su pen
sam iento.

Al ponerlo en su conocimienco y dar por terminada la misión que se les 
confiara, creen de su deber darles gracias por la confianza con que se les 
honró; habiendo hecho todo lo que su buen celo les ha sugerido en bien de 
los intereses generales, y en la imposibilidad de poderse dirigir individual
mente, aprovechan esta o;asion para darles este público testimonio de su 
consideración y respeto

Madrid 25 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Presidente, José de Salaman
ca. = P o r  la Comisión, el Secretario, Isidoro G . de Aróstegui.

Anteanoche tuvo lugar en el salón de sesiones del Excelentísimo Ayunta
miento, y bajo la presidencia del S r . Abascal, la reunión de contribuyentes 
y de Concejales que previene la Instrucción, para llevar á cabo el repartimien
to de la contribución que ha de sustituir á la suprimida de Consumos.

Iniciado el debate por la lectura de una recopilación de datos estadísticos 
formada por una comisión del Ayuntamiento, recojidos del censo de población 
hecho en Enero de 1867, y leida una comunicación de la Administración de 
Hacienda pública fijando en- 3 millones la cuota correspondiente para el Te
soro en este trimestre, y de otros 3 millones por mitad para la Diputación 
provincial y Municipios, sin perjuicio de aumentar ó recargar esta última, 
hizo uso de la palabra*el S r . Galdo para manifestar el déficit que resultaba 
para el Municipio de fijar su cuota en millón y medio de reales para un tri
mestre.

En la discusión promovida por aquella causa, hicieron uso de la palabra 
varios señores Concejales y  algunos contribuyentes, acordándose, á propues
ta del S r . Moret y  Prendergast, el nombramiento de una comisión de seño
res contribuyentes que, en unión de la de estadística Municipal, redactasen 
para otra reunión un dictámen general, pero secreto, que precisase los pun
tos de discusión y  la manera de proceder en el reparto y clasificación de ca
tegorías para la designación de cuotas.

Para componer la comisión de contribuyentes fueron elegidos los seño
res Moret y Prendergast, Bravo y Avalos; y en vista de la dificultad de acor
dar base alguna para aquel objeto, se levantó la sesión á propuesta del señor 
Abascal, Presidente, conviniendo en esta ú otra tan luego como se halle re
dactado el dictámen para la ejecución del reparto, despues de oir y conferen
ciar con el S r . Ministro de Hacienda respecto de las dudas é interpretación 
á que da lugar, así el decreto estableciendo la nue^a contribución, como el 
Reglamento é Instrucción para llevarla á cabo.

—  El sábado último se verificaron las pruebas de varias máquinas agríco
las en la hacienda del Cañal, término municipal del Fontanar, provincia de 
Guadalajara.

Estas pruebas fueron un verdadero certámen de arados y  otros instru
mentos agrícolas, de los sistemas más modernos y perfeccionados en Ingla
terra y  en los Estados-Unidos, y se verificaron por la iniciativa de M. John 
Bell, el activo gerente déla Compañía Ibérica de Riegos, quien, no satisfecho 
con proporcionar al país los beneficios de los riegos con el canal de Henares, 
ha constituido una Sociedad agrícola, cultivando además sus extensas pose
siones particulares, á cuya explotación privada pertenecen, si no estamos 
mal informadas , las máquinas de vapor y todas las demás que se ensa
yaron.

Las principales fueron un arado de tres rejas, la cultiva lora de cinco y 
una grada ó rastra, movidas por dos locomóviles de vapor-de 12 caballos ca
da una; todos estos aparatos perfectamente manejados por labradores espa
ñoles . ,

Ensayáronse además varios arados para fuerza animada de modelos in
gleses y americanos; y esta parte de las experiencias ofreció la particularidad 
notable de ejecutarse por M. John Hewlett, el campeón laureado en los últi
mos, y más solemnes certámenes agrícolas de ambos mundos.

BO LETIN  D E T E A T R O S .

Muy concurrida estuvo anteanohe la función dada en el teatro de los Bu
fos Arderius, á beneficio de las Coiistas, habiéndose puesto en escena la 
opereta bufa, titulada La Gran Duquesa de Gerolstein. El coro de las Cartas 
fué muy aplaudido.

En dicho teatro se está ensayando el capricho cómico-lírico en un acto, 
debido á la pluma de un aplaudido escritor, titulado E l General Bum Bum .

ANUNCIOS.
L E Y  MUNICIPAL DADA POR E L  GOBIERNO PROVISIONAL 

en 21 de Octubre de 18 6 8 .— Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidós de provin- 
cias se harán al encargado del despacho, remitiendo su valor en sellos de 
Correos y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte.

io 838— 10

L E Y E S  O RG Á N ICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL D A JM S POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868 Edición oficial.

Se vende ¿ 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, nym. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar, — a

CO LECCIO N LEG ISLA TIV A  D E  E S P  A Ñ A .— ED ICIO N  O F/- 
ciah—-Se ha publicado el tomo 99 del primer s.mescre de decretos y órde
nes de 1868, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  
Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, núm , 6, al precio 
de 2 escudos 200 milésimas cada tomo . — 5

DECRETO  SO BRE E L  EJERCICIO  DEL SUFRAGIO U N IV ER- 
sal, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 10 de Noviembre de 1868.

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X— o— 1

H ABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JE M P LA R E S DE LA GACETA  
de Madrid, correspondientes á los dias 1 .° al i 5 y 20 y  22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 500 milésimas (5 reales) y  hecho una tirada consi
derable .

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital de la provincia, á quie
nes se les facilitarán por la Administración de la G a c e t a ., prévia relación jus
tificada, los números de esta nueva publicación. 0o— oo

SOCIEDAD ANÓNIMA LA  H E R C U L A N A .— E L  CONSEJO  DE 
Administración de la misma, con arreglo al art. 49 de sus estatutos, convoca 
á junta general extraordinaria para el dia .20 de Diciembre próximo, á la una 
de la mañana, en las oficinas de la Sociedad, Jesús y. María, 25 , principal.

En la referida junta se dará cuenta del estado en que se encuentra la So
ciedad, y del decreto del Gobierno Provisional de 28 de Octubre último,

Los señores accionistas que deseen concurrir podrán pasar á las referi
das oficinas de oncea dos, desde el dia 10  de Diciembre próximo, á recoger 
la papeleta de entrada.

Madrid 2 4 de Noviembre de 18 6 8 .— El Director gerénte, M. Bravo.
X — 3 04— 2

JUN TA DE GOBIERNO D E LA AGEQUIA D E L  JÚ C A R  — SEGÚN 
lo resuelto por la Junta general, debe procederse á la medición y empadrona
miento de todas las tierra? que se riegan con aguas de la acequia del Júcar, con 
arreglo á las bases aprobadas que se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta. Y  á fin de que este servicio pueda llenarse con la 
posible ventaja para los fondos de la comunidad, se saca á pública licita
ción por término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno de la Nación, advirtiendo que las proposiciones de
berán presentarse durante dicho plazo por medio de pliegos cerrados en la 
Secretaría de la Junta Trascurrido el mes, se convocará á todos los lici- 
tadores para el dia que la Junta de Gobierno señale, y ante los mismos se 
procederá á la apertura y lectura de los pliegos cerrados, y en él acto y du
rante un cuarto de hora, á la subasta verbal y adjudicación en favor del m e
jor postor, entre aquellos que á juicio de la Junta hayan hecho proposi
ciones más ventajosas, adviniéndose que en las que se presenten serán pre
feridas aquellas que mejoren los trabajos exigidos en las condiciones que 
están de manifiesto, especialmente con levantamiento de planos y siempre 
á condición que el tipo más alto de dichas proposiciones no exceda de i5o 
milésimas de escudo, ó sea un real 5o cénts. po'r anegada.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los licitadores .
Valencia 5 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Vicepresidente, Francisco Que- 

r e d a .= E l Secretario, José S . Tero. X — 3o8

BANCO D E  SA N  S E B A S T IA N  — LA JUN TA DE GOBIERNO D E 
este establecfmiento, en uso de. la facultad que le concede el párrafo octavo 
del art 22 de sus estatutos, y en observancia de lo que previene el art 3 i ,  
modificado por real órden de 10 de Enero último, ha dispuesto, en sesión 
del d a 9 del corriente, que la próxima junta general ordinaria de accionistas 
para el examen de cuentas y su balance, correspondientes al semestre actual, 
se celebre á las once y media del dia 2 5 de Enero de 1869 en el edificio del 
Banco.

San Sebastian i 3 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Ja 
vier R . de Ogarrio. X — 31 1

LA E SPA Ñ O LA , COMPAÑÍA G EN ER A L DE SE G U R O S .— E S T A  
Compañía celebra junta general extraordinaria de accionistas el 27 de D i
ciembre próximo, á la una de la tarde, en el local de sus oficinas, calle del
General Serrano, antes del Barquillo, números 4 y 6, con objeto de resol
ver si debe ó no continuar bajo las prescripciones del Cóiigo de Comercio, ó 
bien subordinadas á la legislación de Sociedades anónimas derogada por de
creto del Gobierno Provisional de 28 de Octubre último. Al mismo tiem
po, la Junta resolverá sobre las reformas de sus estatutos, aprobadas por la 
Compañía en varias juntas generales, y que tropezaban con algunas dificul
tades dentro de la legislación que ha sido derogada.

Lo que se avisa á los señores accionistas, recomendándoles la asistencia, 
á fin de que resoluciones tan importantes se tomen por el mayor número de 
accionistas posible.

En caso de no reunirse suficiente número para la primera junta, se cele
brará la segunda el dia 3 de Enero de 1869, y sus acuerdos serán válidos 
conforme disponen los estatutos, cualesquiera que sea el número de accio
nistas presentes.

Madrid a5 de Noviembre de |8 6 8 .= E I  Director, L .  M. P .
X— 3 i 2



SANTOS DEL DIA»

Los Desposorios de Nuestra Señora y  San Pedro Alejandrino, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz (en Santo Tomás).

O BSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 25 de Noviembre de 1868.

r, , TEM PERATURA ENBarómetro Dirección
GRADOS

horas . reducido á o° — —■■ ■ -- del estado del cielo.
en milímetros Reíumur ciento.

6 de la m. 705,3 i 4°,i 5#,i S. O .. . Xluvoso niebla.
9 de la m. 704,07 4*,3 5°,4 S ............. . jldem.

12 deldia.. 703,06 5*,S 7°,2 O . S. O. Lluvia.
3 d e la t . .  701,94 6\ 5 8o, I S . O . . . .  Cubierto.
6 de la t . .  702,69 6o,3 7*,9 S . O . . . .  Nubes.
9 de la n.. 703,24 7^7 9%6 O N. O. Algunas nubes.

Temperatura máxima del dia...................... . ............... .. 8*,8 11 °,o
Temperatura máxima al sol........................  =»  » »
Temperatura mínima del d ia .  .......... . 3o,9 4°,9

Evaporación en las 24 horas..................................... 0,6
Lluvia en id. id  ................................... .....................  8,7

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y  

del extranjero en el dia 2 5 de Noviembre de 1868._______

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

localidades. ca.á o ° J al grad.os del del Estado de ¡a
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
llmetros.

Bilbao................... » » ), » » »
Oviedo  » » b d » »
Coruña  » » » » » »
Santiago. . . . .  » » 9 » » »
’Oporto  » » » » » »
L is b o a . . . . . . .  762,6 i 5,o S. O . . . .  » Nieb.a llov.. »
Badajoz . . . . .  756,5  10,0 S . O . . .  B risa.. N u b e s ...,. »
SanFer.*á8.. .766,6 i 5, i  O  ..I d e m .. Cubierto... Picada.
S e v i l la . . . . . . .  ' ? 65,6  12,4 S. O . . . .  Idem.. Lluvias. . .  »
T a r i f a . . . . . . .  764,4 i 3,8 S . O . . . .  Viento. C u b ierto .. Gruesa
‘Granada  764,9 7>2 N. E . . . .  Calma. íd e m .. . . . .  »
Alicante  763,0 12,6 S. O . . . .  B risa.. Idem Rizada.
Murcia   764,0 9,5 S . S. O . Calma. Idem niebla. »
V a le n c ia ... . .  760,9 12,4 S O  Brisa.. Cubierto... »
B arcelon a.... » » » d » »
Zaragoza. , . . . »  » » » »
Soria....................  a » » » » »
Búrgos. . . . . .  » » » » » »
Valladolid .... » » » » » »
Salamanca. . . .  » » » » » »
M a d r id .. . . . .  762,3 5,4 S . .  B risa.. L luv. nieb. »
Ciudad-Real.. 764,8 6,0 O  Calma. Lluvia. . .  »
A lb a c e te .... . 764,1 6,4 O ................Brisa.. C ubierto... »
Brest á 8 . .  • .  » » » » » »
Bayona id. . . .  » » » » » »
Cette id. . . . . .  » » » » » »
Marsella id .. . » » » » ’ » »

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

Dé los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR y  MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 0,168 á .0,212 milésimas libra.
Idem de carnero,; de o,'168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Idem fresco, de o, 33o á 0,354 milésimas libra.
Lomo, de 0,400 á o,J5oo milésimas libra.

* Jamón , de o, 5oo 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,600 á 7 escudas arroba; y de 0,212 á 0,236  milésimas libra.
Vino, de 2¿6oo  á 3 ,200 escudos arroba; y de 0,072 á 0,118 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,168 á 0,216 milésimas.
Garbanzos, de 3 ,6oo á 6,400 escudos arroba; y de o, 168 á 0,248 milésimas libra 

PRECIOS DE GRANOS EN E L  D IA  D I  HOY»

Cebada, de 3,200 á 3,7*00 escudos fanega.
Trigo vendido, 75o fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Noviembre de. 1868.««aEl Alcalde primero popular, Nicolás María 

Riverp.

BO LSA DE MADRID.

Cotización oficial del 2$ de Noviembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-70, 80 y 70; 34-25 pequeños; 
no publicado 33-óo'p.; á plazo, 33-90, 70 y 75 fin cor. fir.; 33-po, 85 y 80 fin 
próx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 35-5o.
Idem del 3 por too diferido, no publicado, 3 1-80.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 32-oo.
Deuda del Personal, no publicado, á plazo, 25-90 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 97-25 p.
Idem, id., de la segunda série, id, , 87-75 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.° de Abril de 

lS 5o, de á 4.000 rs., id., 83-oo p.
Idem del Canal de Lozoya, de 1.000 rs., 8 por loo anual, id., 100-75 d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 63-55 

y 5o.
Idem id. , nuevas de á 2.000 rs., id. , 6 2 -5 5  y 5o.
Idem id. de 20.000 rs., id., 6 3 -oo y 62-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 127-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-75.
París á8 dias vista. 5-00 d

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. • Beneficio.
— — —  - - i ■

Albacete  » 1/4 Lugo  í /4 j »
A l ic a n t e . . . . . .  » 1/4 Málaga...............  par d. j »
A lm ería  » */4 M urcia  pard. ■■ »
Avila.........................1/2 » Orense  par. 3 »
B a d a jo z . , , . . . .  par p. » O viedo.. . . . . . .  » j 5/8 p .
Barcelona  » 5 /8 p. Palencia  par. ] »
B i l b a o . .   » 1/2 P a m p lo n a ..... par d. 1 »
Búrgos.................  par. » P o n teved ra.... par. j »
Cáceres................  par. * » S a la m a n c a .... p a r d .' 1»
Cádiz.....................   » 1 San Sebastian.. » 1/2
Castellón... . .  • par. ® Santander.. . . .  » 1/4 p.
Ciudad-Real.. .  par. » Santiago  9 */4
Córdoba  » 1/8 p. Segovia  par. »
Coruña   » 1/8 d*. Sevilla   » 1/2 p.
C u e n c a . . . . . . .  1/4 » Soria.»...................  » »
Gerona................. Par« » Tarragona  » */4 P*
Granada  » 3/4 T eru e l............... par d . »
Guadalajara. . .  par. » T oledo par. * »
Huelva.................  1/4 » V a le n c ia . . . . . .  » 7 / 8

Huesca...................  » 1/4 Valladolid.. . . .  1/4 »
Jaén...................... par. » V itoria...................  » 1/4
L e ó n ...,* ............  par. I » Zamora  1/2 p. »
Lérida................... par. j » Zaragoza  » 5/8
Logroño  pard. < » ¡

BOLSAS EX TR AN JE RAS.

Lóndres 24 de Noviembre.— Consolidados, de 94 1/4 á 3/8.
París 24 de Noviembre.-— 3 por loo, á 71-70; 4 1/2 por loo , á 101-25. — Diferi

do español, á 32 7/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  n a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H o y, á las o ch o  y m ed ia de la n o c h e .“-r
L ‘Affricana, ópera en cinco actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe) .— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
El drama nuevo en tres actos, titulado Justicia providencial.— El fin del pavo, sainete.

T e a t r o  d é  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á la s  o ch o  y  m ed ia de la  n och e. — Oprimir 
no es gobernar. —Marinos en tierra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las  o ch o  y m ed ia  de la  n o c h e .— El cura Meri~ 
no.— La Silfide, b a i le .— Dios consiente.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . — (Teatro del Circo.)—  Hoy, á  las o ch o  y
media de la noche.— La gran Duquesa de Gerolstein.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . — (Circo de Paul.)— Hoy, á las ocho y media déla noche.— 
Entre mi mujer y  el negro, zarzuela ea dos actos.— Baile , Las grisetas.— El juicio  

final, zarzuela;

L a  C a b e z a  P a r l a n t e . — Calle de Carretas, núm. 14 , bajo.— Todos los dias de 
seis á diez de la noche.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— (La Oriental.)— huís de máscaras coreado, desde 
las nueve de la noche á las dos de la madrugada.


